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L A S ELECCIONES DEL DOMINGO 

roas en s 
'Abara que ya van sedimentándose los 

flatos, podemos hablar sobre seguro de la 
pasada contienda electoral. 

Antes de nada, apresurémonos á guar 
dar, bajo siete Uavcs, lo efímero del trinn 
fo. Los elementos de orden no debemos 
echar las campanas á vuelo por los cua
tro diputados que han salido triunfantes 
I r maltrechos y desunidos á las urnas los 
elementos republicanos, y con todo con 
seguir haber dejado en las urnas la canti
dad de votos suficiente para sacar á siete-
diputados, no habla sólo de plétora de su
fragios en esa agrupación política, que 
demuestra á su vez la falta de pulso en las 
fuerzas gubernamentales. 

Hemos sentido los del bando del orden 
que todo el sonrojo que destila la derrota 
se acercaba de prisa para azotarnos la 
cara. 

No es republicana, ni mucho menos, la 
tnayoría del pueblo de Madrid; pero lo que 
8i bien palmariamente se demostró, es 
que en las masas de la izquierda los de
beres de ciudadanía se ejercitan con arro
gancia y con disciplina. 

La abulia parece la enfermedad de las 
clases conservadoras, que al igual que los 
pueblos ahitos de vetustez, diríase que 
gustan del sadismo de verse asaltar por 
que irrumpen en el concierto de las vidas 
modernas. 

Si la capital de la nación reflejara los 
latidos de España, sería cosa de prepa
rarse á verlo todo sombrío. 

F u é demasiado brutal la violencia con 
que la realidad se alzó delante de los ojos 
para dudar del empuje de las huestes po
pulares. 

N i se detenían á preguntar quién era eí 
hombre que figuraba en la candidatura, 
ni á parar mientes en el alcance de su 
acción. Bastábales saber que aquel nom
bre venía amparado por gentes que lan 
zaran soflamas revolucionarias. 

Los siete diputados elegidos por la idea 
republicana, después de las recientes mácu
las, equivalen á la duda de si en tales ciu
dadanos hizo presa un fanatismo extraño. 

Porque, cuidado, si la jauría del gorro 
frigio había puesto al aire sus pústulas 
repugnantes. Miembro hubo... de los que 
soñaban un rumbo más decisivo á la 
troupe archirradical, que salieran de re
cientes sucedidos con las manos esposadas, 
no ya marcando una ruta que pusiese en 
litigio sus honras, sino dando á su honor 
el rumbo de Ocaña, y á pesar de eso, no 
faltó gran parte de un pueblo algarero é 
ingenuo que abandonó su casa y acudió 
presuroso á dejarles su sufragio. Ahí hay, 
idudablemente, algo misterioso. 

Pero en nosotros, en los elementos de 
orden, que no contentos con roernos unos 
& otros los zancajos, hemos perdido la vo
luntad tomando la determinación de no 
votar á los nuestros, hubo otra cosa peor: 
hubo falta completa de instinto de con
servación y de contemplar con inicuo es
toicismo cómo el viejo caserón comenza
ba á derrumbarse. 

Alfonso X I I j u ró el cargo de gentilhombre, 
tomándole el juramento el marqués de la 
Torrecilla. 

Don Alfonso he recibido al alcalde, quien 1c 
en t regó los planos del ensanche de la Expo
sición I I isp.i no-americana. 

lista tarde, á las tres, han salido .Sus Ma
jestades á caballo, marchando al Prado para 
tomar parle cu un orallye paper» . 

E l "Raid papper". Cacerías. 
ScvíHa n - K l Retid papper celebrado esta 

tarde, que fué organizado por el regimiento 
de Caballería de Villaviciosa, ha resultado 
an imadís imo. 

I.a partida de los corredores fué bri l lan
t ís ima. La Reina Doña Victoria montaba ttñ 
hermoso caballo negro y llevaba un magní 
fico traje de amazona. Dou Alfonso monta-
ha un brioso alazán de pura raza española . 

Además de los Keyes, tomaron parte en 
Lm brillante fiesta varios generales, pala
tinos y algunas señori tas de la aristocracia 
sevillana. 

K l primero que llegó á la meta fué el Rey, 
y en segundo lugar el gobernados mi l i ta r . 

La distancia á recorrer era de ocho kiló
metros. 

A l regresar al Alcázar fueron en tus iás t i 
camente ovacionados los Soberanos. 

Según se dice, m a ñ a n a marcl iarán los Re
yes a una monter ía que se verificará en V i -
llamanriqne. Los Reyes se a lo jarán , caso 
que se realice la cafería, en el palacio de la 
condesa de l 'ar ís . 

A l día snigniente, ó sea pasado m a ñ a n a , 
so verificará otra cacería de patos en la La
guna de Santa Olalla, á la que as i s t i rán el 
Rej^, los Infantes Doña Luisa y Don Carlos, 
él duque de Orleans, los marqueses de la 
Mesa de Asta, Viana y otros varios ar is tó
cratas. 

Los Infantitos han paseado esta tarde en 
coche por la carretera de Dos Hennanas. 

"0 Seculo" publica art ículos en es
tos días dedicados á ensalzar á los 

dinamiteros de Lisboa. 
Otro colega afirma en seco "que 
todo acto cometido en nombre y 

para la República, es meritorio' ' . 
Y Lerroux, que sabe estas salvajadas, 
á pesar da sus millonesT se siente al

truista. 

E l estado de la rebel ión. 
Londres i j . — E l corresponsal del Daily 

Telegraph, en Tánger, desmiente que las 
tropas imperiales hayan logrado una vic
toria de resonancia contra los Cherardas. 
Si bien es verdad que hubo combate, fué 
éste sin importancia, por cuanto los rebel
des sólo tuvieron un muerto. 

Añade el corresponsal que, durante el 
encuentro, una bala mató el caballo que 
montaba el comandante Mangín. 

Otro despacho de Alcázar al mismo pe
riódico representa la situación como gra
ve. Se extiende la sublevación entre las 
kabilas, resultando impotentes las tropas 
jerifianas para dominarla. 

E L HAMBRE Y L A DINAMITA 

El EL PEPi DE LB 
Moro herido. 

Peñón de la Gomera o —Ha ingresa 
do en este Hospital un moro que, al que 
rer arrojar un cartucho de dinamita, el 
cual explotó .antes de que pudiera soltar 
le, resultó herido en el pecho, en la cara 
y en las manos. 

Se le ha tenido que cortar una mano 
y créese será necesaria la amputación de 
la otra. 

No obstante el estado eu que quedó, pi 
dió le dieran de comer. 

La operación la hicieron los Sres. Cha 
morro, Lobo y Martínez Rituero, médi 
eos militares de esta plaza, con feliz 
éxito. 

V I S I T A I M P E R I A L 

Viena 1 3 . — l a Corrcspondenz dice que 
el Emperador de Alemania, de paso para 
Italia y la isla de Corfú, visitará el día 24 
del actual, en Hoíburg , á su amigo y alia 
do el Emperador Francisco José. 

LOS REYES EN SEVILLA 
Sevilla M . — A las doce y media recibió el 

Rey á los oficiales y jefes de esta guarn ic ión . 
E l coronel del regimiento de Cabullería de VICTOHIO MOLIXA. 

^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

E m b l e m a s 
V/A, VER ¡TAS E T VITA 

tSoy el Camino, la Vordnd, la Vida.» 
tato el alma insegura y dulorida, 

{oh dulce Jesús!, clamas, 
y, por prueba, rasgando tu costado, 
tu corazón le muestras coronado 
do espinas, dura cruz y vivas llamas. 

¿Espinas...? ¿Cruz...? ¿Incendio...- VaclTapffl 
la mundana caterva deliranto 

seguirá hacia el abismo; 
que ella busca al perfume do las flores, 
razón sin yugo, sin dolor amorea 
que exalten el placer de su egoísmo. 

Mas yo, I oh Scfíor!, adoro el triplo emblew» 
que del cristiano i \ la esperanza extrema 

virtud y aliento imprime; 
que tus espinas eon Senda que encumbra, 
loa leyes do tu Cruz, Verdad que alumbra, 
y el fuego do tu amor, Vida sublime. 

IMIIÉ! J"IO O 
Quitando "jierro". l ín combate. 

Londres 13.—El Daily Mail publica una 
declaración del presidente de Méjico afir
mando que carecen de importancia los des
órdenes de que es teatro parte de la Repú
blica, y que las tropas federales restablece
rán el orden rápidamente. 

Dicho periódico ha recibido un despa
cho de Duglas (Arizona), anunciando un 
nuevo combate en Aguaprieta entre in
surrectos y fuerzas gubernamentales. Am
bos bandos tuvieron en total 35 muertos. 

F e c h o r í a s de los Insurrectos. 
Muertos y heridos. Una derrota. 

Nueva York 13.—-Comunican de E l 
Paso,, que es muy crítica la situación en 
el Norte de Méjico. Los insurrectos han 
destruido todas las líneas férreas en los 
Estados de Chihuahua y Soaora. 

En un combate trabado en Casas Gran
des, parece que fueron muertos 15 ameri
canos y hechos prisioneros 17. 

Dice un despacho de Méjico que circula 
allí el rumor de que la Guardia nacional 
derrotó en Sabartolito á 120 insurrectos, 
50 de los cuales quedaron muertos. 

L I S B O A . 

Los huelguistas y la tropa 
Setubal (L i sboa) 13.—La Guardia re

publicana, que escoltaba un carro car
gado de hojalata, se vió precisada á ha
cer fuego contra los huelguistas que pre
tendían impedir su paso, matando á dos 
de ellos é hiriendo á muchos. 

Asimismo intervino la tropa en una co
lisión habida entre un batallón de volun
tarios y huelguistas. 

E l Sr. Junqueira, nombrado ministro 
de Suiza, partirá en breve para aquella 
nación. 

Se han declarado en huelga los obre
ros de la Compañía de la Unión Fabril 
de Lisboa. Exigen el reintegro en su em
pleo de los compañeros que han sido des
pedidos.—Fabra. 

EN EL CAMPO DE LA VICTORIA 

LS8 P0TEIÍG16S E9 HLILLi 
D e v i s i t a s . 

S..Iíoi((i-,.hpcd.'i- ,pjcmfa cmlñy emiñemf 
Melilla i.v—-El capi tán de listado JVIayor, 

Sr. benedicto, aeompañado del coronel ar-
í>entino Huldrieh, b;irún de Stozemberg y 
Sr. < ieriche, comandante y lenieute alema
nes, respectivameute, cap i tán francés Pa r í s , 
pr íncipe anstriaco Scbwurzembcrg y cap i tán 
rusa Sknratof, se trasladaron hoy á bordo del 
Fuchol, visitando seguidameole á los gene-
rale$ Arizón y Aldavc. 

Por la mañana habían visitado la Alcaza
ba, y á las tres y media de la tarde estuvieron 
en el cuartel de Santiago, donde se aloja el 
regitniento de Meli l la , que les fué presenta
do en traje de campaña , así como el grupo 
de ametralladoras. 

Visitaron todas las dependencias del cuar
tel , pasando luego al cuarto de banderas, 
donde se les tenía preparado un lunch. 

El coronel Baldrich pronunció un br i l lan
te discurso ensalzando las mér i tos del Ejér
cito español de Africa durante la ú l t ima cam
paña. 

En nombre de la Argentina y de las de
más potencias allí representadas, s igu ió el 
coronel Baldrich refiriéndose al resurgimien 

á 
artes. 

A todos m i l felicidades. 
— La condesa de Baroeo, hija del general 

Ezpcleta, ha dado á luz cott feHcidad un 
niño , en su castillo de Santa Cruz, cercano 
á Santander. 

— Han salido paca Arjoui l la el marqués 
de Salas y su dislinguida esposa. 

— Ha fallecido en Madrid 1). Abelardo 
Ramírez Angel , hermano del conocido es
critor D. Emiliano, á quien acompañamos 
(% su legí t ima pena. 

F L O R I S E L 

D o s M e n s a j e s 
Mensaje que el l i m o . Cabildo Catedral 

de Madrid dirige al cxcclcntisimo y re
verendís imo Prelado de esta dlóccala. 
Excelent í s imo señor: Vuestro Cabildo Ca

tedral estima un sagrado deber eu estos crí
ticos momentos de la historia de nuestra Pa
tr ia , en que cierta exal tación de espí r i tus , 
trasforiu,adora de la serena luz de la iulel i-
gencia y de la santa paz del corazón, por to
das partes se siente, el expresar su adhesión 
decidida á la Carta Pastoral, en que, con pa
ternal acento, para bien de los fieles de esta 
Diócesis, expone V . E. I . las normas dadas 
sobre accióu católico-política y social; pues, 
aparte del acatamiento y filial obedienc ia que 

to de la nueva España gloriosa, á sus ^ 4 * ^ ^ ^ ^ ? P Í S ^ Í Í ¿ 5 I ^ U i 5 : 
« a s , sus letras y sus artes. 5n.d'?d ^ n a en el solemne ejercuno de su nu-

C¿nteató al orador el-coronel García , d a n - í mster.1,0 ^ f 0 ™ 1 se d f 0 ^ f l T , fe 
do la bienvenida á los repersentantes extran- « ^ e s i d a d de reforzar los santos ecos de vues

tra vor de Pastor y Padre en las presentes cir
cunstancias llenas de zozobra y graves presen- ¡ jeros, agradeciendo su visita. 

Luego, acompañados del comandante Fan-
j u l , de su Estado Mayor, fueron á visitar el 
cuartel del regimiento de San Fernando, sito 
en el antiguo Hipódromo, saliendo compla
cidísimos de la visita. 

Mañana empezarán las visitas á las posi
ciones que ocupan las tropas españolas .— 
Fabra. 

Se vsnde una colcha mosaico, cons
truida do retazos del servicio militar 
obligatorio, y cuyos cuadros es tán 
cosidos por los representantas en 

Cortes. 
En el ministerio de la Guerra darán 

razón. 

EL PROBLEMA CANARIO 
¿Cuando se resuelve? 

Las Palmas rj.—Como quiera que el tiem
po transcurre sin que se presente ó las Cor
tes el ansiado proyecto, la opinión públ ica se 
encuentra exci tadís ima y los án imos pier
den toda tranquilidad. Es absolutamente 
al Farlamcnto, mucho más no habiendo aho
ra ttíngú.Q otro proyecto de la misma impor
tancia. 

Ui^re mucho que la s i tuación se resuelva 
definitivamente, porque ya v« siendo impo
sible de sostener. 

Trá tase de telegrafiar al presidente del Con 
recordándole 

timientos, á más de la convicción misma hu-, 
mana, si otra de ordeu más alto no hubiese, I 
de que hemos cicuchado en vuestra palabra ¡ 
las resonancias de otra más augusta, la de 
nuestro Sant í s imo Padre en la Ive, como cla
ramente salta á todo juicio sensato de los 
textos que por V . E. I . en la dicha carta se 
citan. 

Vuestro Cabildo, pues, se adhiere de todo! 
corazón á las enseñan /a s y preceptos eu tan , 
solemne documento contenidos y reprueba i 
con dolor, pero con severa energía , todo lo 
que pueda ser más mas ó menos contrario á 
dichas enseñanzas y amonestaciones, así co
mo lo que por parte de la Preusa pueda ha
berse propalado de injurioso ó irreverente: 
contra la sagrada persona y autoridad de 
V . E . I . , pues cede en perjuicio grave del ; 
pueblo cristiajio. 

Madrid 8 de Marzo de xgi t .—Dr. Bernardo' 
Barbarejo, Deán; Francisco Paja, Chantre;^ 
CamiloJde Palau y de Hugueb, Maestresette-í 
la : Dr. Ricardo del Río y Ahora, Lic . Aato-j 
nio Senso Lázaro, José María Rodr íguez del j 
Valle , Dr . Juan Agui lar J iménez, Pedro Ca-; 
no Muñoz, Lic. José Enríqrtéz Pérez, Juan 
Fe rnández Limones, Cipriano Herce y Cas- j 
t ro, Gregorio Sancho Pradilla, Luis Pérez 
Es tévez , Francisco A . Méndez, Federico Pé
rez Juana, Antonio Tobío Mayo. 

Los Beneficiados que suscriben se adhie
ren al Mensaje que los señores capitulares I 
dirigen á nuestro reverendís imo Prelado.—• | 
Manuel Belda, Gregorio F. Serrano, Fé l ix j 
Lapeña , José Oliver, José Pascual, Laurea
no Gára te , Ramón Barrasa, Benigno Cerezo,1 
Quin t ín Gómez, Víctor Fe rnández , Gregorio , 
M . Mendívi l , José Pahua, Eusebio M . Olme
do, Olegario Millán, Fól ix Puigmayor, Agus-j 
t ín Sánchez Alamán , Ricardo Rodríguez Pal-; 
ma, Manuel Carmena. 

sejo recorclandole el compromiso de honoi 
que tiene contraído. 

^SÍAIAI i"a!IÍÍSSfCÍOn^PíbrC^S y de ' Mensaje que el Cabildo de curas p i r r o - ' 
eos y ecónomos dirige al excelent ís imo 

otras medidas en proyecto, que pudieran oca 
sionar un grave conflicto.—D/ar/o de Las Pal' 
mas. Defensa, Día, Heraldo, Corresponden» 
cia de Gran Canaria, País. 

GRAN MUNDO 
DE SOCIEDAD 

En la parroquia de Santa Teresa y Santa 
Isabel se ha efectuado el bautismo del sép
timo hijo del marqués de Faura y de su be
llísima esposa. 

A l neófito se le impusieron los nombres 
de Carlos Teobaldo, apadr inándo le la dis
t inguida señora doña Rosa Blanca Fuentes 
Dustillo de Acuña y D . Teobaldo del Rosal. 

Los concurrentes á la ceremonia religiosa 
íueron obsequiados con espléndida merienda 

Colomb Bechar 14—Varias bandas . lo! í . ! ' c l c £ a ' " c mora'la de los mar?urae8 • 

LAS NOVELAS DE GULLIVEP. 

bandidos árabes infestan esta región, im
pidiendo el tráfico comercial. 

Una partida de ellos atacó á un convoy 
de 50 camellos, entre Ksar Abdellah A 
Iglis, matando á 14 conductores y Ufe-
vándosc luego los camellos.—Fabra. 

K E B T J S C A 

Faura. 
Asistieron las marquesas de Villamagna, 

Magar y Frontera. 
Condesas de Broel de Plater y Limpias . 
Señoras y señor i tas de Oltra (D . José) , . 

Fuentes Bustillo (D. Leopoldo), García Loy-i 
gorr i (D. Angel ) , Valcárcel (D . José ) , Bosch 

| y Labr ín , I^eón (D. Manuel) , Lustoslaws-, 
k y , Iñ igo, Aguirre , Fernández de Hcnestro-i 
sa, Antón del Olmct, Rosal, E u r í q u c z , Pa<' 
lacios (D. E m i l i o ) . 

E l marqués de Dos Fuentes. 
Los condes de Tejada de Valdosera, Lim* 

(Cartas» papeles y nota* 
que anunc iá i s nuevas derrotas 
para tiempos no remotos! 
¡qué me Importarán los votos 
?uando me ponga las botnsl... 

pías y Broel de Plater. 
Sres. Rosal, Fuentes 

García Loygorr i , Oltra y León (D. Manuel) 
I^a marquesa de Villamagna can tó primo

rosamente, siendo ovacionadís ima por la dis
tinguida concurrencia. 

A las muchas felicitaciones que recibieron 
los marqueses de Faura, unan la nuestra cor
dial ísiina. 

— Hoy celebra sus días la bella y distin
guida señori ta Matilde Gómez Alvarcz, á 
quien felicitamos sinceramente. 

— Han salido: Para Par ís , Mad. Wilde, 
espesa del ministro de la Repúbl ica Argenti
na en E s p a ñ a , donde piensa pasar una tem
porada, y para Málaga , el senador D. Agus
t ín Retortmo Leda. 

— En A b r i l marchará á la Repúbl ica Ar-
grnt iua I ) . At i lo Baribari, primer secretario 
ae b Legación Argentijjíi. 

— La duquesa viuda de Nájera hace días 
SC encuentra enferma, aunque por fortuna, 
no de gravedad. Deseamos el pronto resta-
blectmieulo de la i lustre dama. 

— l i a subido al cielo el n iño Juan Cri-
sóstomo García de la Rasilla y JÑavarro Re
verter. 

— Ha salido para Galicia D . Enmenio 
Ancochca. 

— Llegó á Madrid, con objeto de pasar 
una temporada eu casa de sus padres, la dis 
t inguida señora doña Cecilia Espinóla d« 
Borbón. 

— La bella esposa de D . Manuel Gonzá
lez I lontor ia , hija del ex ministro scri'r 
Allcndesalnzar, ha dado á luz, con toda K 
licidad, una niña , que en la pila bautisiJKi' 
recibió el nombre de Concepción. 

— V.\ 16 serán los d ías del m a r q u é s de Te-
verga, condc#de Artaza, ?>rcs. Arroyo y Mo-
ret, Inclán y García de la Rambla," Otámen-
di y Marcelino Barrena y Biel . 

E l 17, de la señora viuda de Chico do 
Gnzmán , señori ta de Díaz, Sres. Monlojo, 
Garvey y Dávi la . 

E l 18, de la señora de Herrero (D . José 
Joaqu ín ) , conde la Mortera, y Sres. St;;a:io 
y Echevarr ía , Anduaga, Casani, Zaragoza \ 
Fernández Shaw. 

é llustrislmo Prelado de esta Diócesis. 
Exce len t í s imo señor : E l Cabildo do Curas 

Sárrocos y ecónomos y el Clero parroquial 
e esta Corte, atento siempre á escuchar la 

voz de su amant í s imo Prelado con la filial 
reverencia que en repetidas ocasiones le tie-
.ne demostrado, ha leído con ín t ima satisfac-1 
ción de su espí r i tu la hermosa Carta Pasto-1 
ral de 28 de Febrero ú l t imo, en La que su ex
celencia reverendís ima expone con cluridad! 
meridiana la doctrina consignada por modo 1 
singular en estos ú l t imos tiempos en docn-1 
mentos tan luminosos, como inspirados que 
son por aquella suprema sab idur ía con que 
el Esp í r i t u Santo asiste á los Pontífices en 
el gobierno de La Iglesia. 

No necesita, ciertamente, el fulgor de tan 
notable Pastoral la defensa del Clero parro
quial de Madrid, el cual, unido siempre á 
su venerado Pastor, tiene á grande honra 
dar públ ico testimonio de su adhesión in 
condicional á las enseñanzas contenidas en 
la Pastoral de referencia y recibir con su
misión profunda cuantas instrucciones, pre
ceptos, normas prác t icas y consejos ha teni
do á bien S. E. I . dictar en la misma, ya 
sean de carácter polít ico-religioso, ya de po
lítico-moral, los que esperamos nos sirvan 
de faro en el áspero camino de la vida pa
rroquial. 

Que Dios Nuestro Señor conforte el espl-
1 ritu de S. E. R. en todas las tribulaciones 

de la vida, y muy principalmente en estos 
d ías en que, con injusticia notoria, se pone 

I en tela ele juicio su autoridad y ministerio 
J docente, y que nuestra adhesión ínquebi m-

Bustil lo, Guerola, j table le sirva de lenit ivo en oposición á los 
que, desfigurando su buena doctrina, rela
jan , quizá;, sin pretenderlo, los vínculos que 
deben unir á los fieles con su Obispo. 

E l Clero parroquial de esta Corte besa re
verentemente el d. p . de V . K. R., cuya vida 
guarde Dios muchos años . 

Madrid 8 de Marzo de I Q U . —Por el Cabil
do y Clero parroquial: E l Abad, ITdefonso 
Pelayo Rey. 

Bien merece este ardoroso testimonio 
de respeto y adhesión el gran obispo que 
rige la grey madrileña. Esforzado cam
peón de la fe, su célebre Pastoral pro
yectó un haz luminoso sobre la ambiente 
confusión. Ni ki Santa Sede podía tener 
heraldo más elocuente, ni los católicos 
pastor más providencial ca los días bo
rrascosos que atravesamos. 

EN 8 O B E R N A C I 0 N 

Goesejo de mioislm 
Ayer, á las once de la mañana, se re

unieron los ministros en Gobcniacióu 
para celebrar el anunciado Consejo, que 
fué de bastante duración. 

E l Sr. Alonso Castrillo fué, como .siem
pre, el encargado de facilitar ú los perio
distas la nota de los asuntos tratados eu 
el Consejo. 

Acordóse poner en breve á la firma del 
Rey varios asuntos, entre ellos un expe
diente para adquirir sin las formalidades 
de subasta, y de acuerdo con el Consejo 
de Estado, un ecuatorial para el Obser
vatorio Astronómico. Idem, con iguales 
requisitos, la adquisición de varios apa
ratos sistema Hughes para las oficinas de 
Telégrafos. 

Idem para construir un barracón sa
nitario en la estación fronteriza de Port 
Bou, por hallarse el actual inservible. 

Y cange de la cruz de primera clase de 
Beneficencia, por la gran cruz de la 
misma Orden, á D. Francisco Recur y al 
doctor Marrón. 

Se ocuparon del Tratado comercial 
con Cuba en líneas generales, y, recono
ciendo la importancia y urgencia del mis
mo, nombróse una ponencia, compuesta 
del presidente del Consejo y de los mi
nistros de Hacienda y Gracia y Justicia 
para que, previo el estudio necesario, re
dacten y presenten las bases correspon
dientes. 

K l Sr. Alonso Castrillo dió cuenta á 
sus compañeros de un proyecto de ley 
refonnaudo el Cuerpo de la policía, de 
acuerdo con las bases ha tiempo estudia
das por anteriores ministros, y la modifi
cación que el actual estima necesaria in
troducir. 

Sin llegar todavía á un acuerdo, que 
sólo podrá tomarse después de bien me
ditado, se ocuparon los consejeros del 
problema de la división de las islas Ca
narias, encargando al ministro de la Go
bernación que redacte y presenic el opor
tuno proyecto de lej'. 

E l Sr. Cobián encareció á sus compa
ñeros de Gabinete que vayan activando 
todo lo posible sus trabajos, con el solo 
objeto de poden terminar en el plazo más 
breve posible los presupuestos de sus res
pectivos departamentos. 

El ministro de la Guerra enteró tam
bién á sus compañeros de las diversas en
miendas presentadas en el Senado al 
proyecto de servicio obligatorio, y claro 
está que el Consejo se limitó á csctichai 
la lectura de esas enmiendas, en las que 
sólo el general Aznar y el jefe del Go
bierno tendrán intervención directa. 

El ministro de la Gobernación htga 
constar su propósito de pedir á las Coi-
tes un crédito extraordinario, el mismo 
que en la anterior etapa ministerial se 
pidió para atenciones sanitarias y pre
vención contra la pesie. 

En dicho Consejo aprobóse un c..]lu
diente de construcción y reparación de 
una carretera en Algeciras. 

Y últimamente estudiaron los medios 
económicos de que puede disponerse 
para recuperar el tesoro artístico ena
jenado por el Cabildo de la Santa Igle
sia Catedral de Zamora. 

También dedicaron algunos momen
tos á la futura ley de Asociaciones y al 
resultado de la lucha electoral celebrada 
ayer. Acerca de esto, el Sr. Alonso Cas-
tri l lo ofreció á los periodistas un resu
men general de los resultados hasta aho
ra conocidos, pero todavía incompletos, 
por faltar datos de numerosas secciones. 

E N E L C O N G R E S O 

yin 

Como fueran ayer varias las personas qnc 
8e hubieran dir igido á mí , por no encontrar 
del todo claro m i ar t ículo Ante c! estupor 
ambiente, me urge hacer constar: 

i.0 Confieso, lleno de arfeixmUmiento, 
que desgraciadamente soy el autor del cuen
to L a viudita soltera, publicado en Las Con
temporáneos; pero afirmo que fué entregado 
y cobrado, en época bastante lejana, es de
cir , mucho tiempo antes de que yo fuese 
redactor íie EL* Dr,i!ATJ?. 

Y 2.0 Tengo como el más singular de los 
honores hacer público que me someto á 
todo cuanto la autoridad eclesiástica orde
ne, rectificando leal y sinceramente los erro
res que puedan adve i í i i se en mi producción 
literaria.—Ltfis Anión del Olmet. 

, E l pago de las suscripciones debe hacer-
i se por adelantado, y siempre en letras del 
Giro Mutuo, libranzas de la Prensa ó so
bres monederos. 

Discurso del Sr. Urzáiz. 

La sesión de ayer tarde en el Congreso 
ha de señalarse muy singularmente en los 
fastos de la historia parlamentaria. 

Bien puede asegurarse qne hasta el d ía 
de ayer no ha funcionado el Parlamento en 
su plenitud. Así ha sido, porque hasta aho
ra no se había levantado en l asCámaras un 
diputado ó un senador qnc concretamente 
realt/ara la mis ión fiscalizadora de los actos 
del Poder públ ico que compete á los repre
sentantes de la nación. 

E l ex ministro Sr. Urzá i / se ha encargado 
de ello en la sesión de ayer, con ocasión de 
ponerse á debate en el Congreso el proyec
to de servicios de la Deuda públ ica. 

Bn su discurso, cuyo extracto publicamos 
en la reseña de Cortes, no se l imitó al exa
men de este proyecto, sino qnc se refirió á 
la situación polít ica de E s p a ñ a , como con
secuencia de la acción de los gobernantes 
que turnan en el Poder. 

Por el proyecto puesto á discusión resulta 
qne, como se autoriza la amort ización á la 
par de la Deuda exterior, s a ld rán favoreci
dos eu seis millones de francos los tenedo
res de ese papel. Esto es--decía el Sr. Ur-
7:\Í7., produciendo su» palabras gran impre
sión en "la Cámara—un regalo que propone 
el Rey, con el consejo y la responsabilidad 
de sus ministros. 

Trazó el Sr. Urzáiz un cuadro de la -situa
ción de España, doliéndose amnrgamchte de 
que por ta acción de los gobernantes con
servadores y liberales se es té desquiciando 
la í lac ienda y arruinando al pa ís en bene
ficio de poderosos influyentes, y como todo 
ello í»e hace amparándose mutuamente los 
partidos turnantes, y hasta recogiendo uno 
de los proyectos míe no puede aprobar el 
otro, y todo se realiza, mientras se aparenta 
qne se riije por minucias, á nombre del 
Rey, la s i tuac ión de los monárquicos va 
siendo cada día más difícil, de tal modo, 
que no pueden, como los republicanos, pre
sentarse en mit ins , porque no serían ni es-
cucliados y se les echaría en cara todas esas 
leyes que aprobó la s i tuación conservadora 
y los proyectos que ahora trae el Cobicrno, 
como el de Deuda exterior, del Banco de 
España , del emprés t i to de 1.500 millones y 
de contabilidad, por el cual se facilita que 
puedan sacarse muclios millones para apro
bar y pagar reclamaciones de las Ordenes 
religiosas. 

Tal s i tuación no puede ser más triste; 
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»Vieno siendo puesta de manifiesto píqr escri
tores extranjeros; úJt i jnamente aparece re
flejada eu el l ibro del escritor inglés mU-
ter Ward, titulado L a verdad acerca </< Es-
Paña, y produce airadas y violentas protes-
'tas en nuestro pueblo. . 

Totlos los errores que, en rcprosentaci<'ti 
del Rey, vienen cometiendo sus Gobiernos, 
traen grandes quebrantos en el país é in
menso perjuicio á la Monarquía , poniéndo
la en difícil s i tuación. 

Consecuencia es esto—dijo el Sr. Urzáiz-
ts lo que, según el escritor ing lés , r o ñ a 
en Kspafia, esto es, el peculado, que ol Dic
cionario explica como hurto de caudales pú
blicos por los encargados de administrarlos. 

t ju palabras del Sr. Urzáiz han constituido 
la censura máa cnéurica v taullUflRSdS íjiio 
se ha pronunciado en eí Parlamento contrn 
el régimen de desgobierno que actúa en el 
pa ís . Son también la amarga expres ión de 
una conciencia recta, dolorida por los gran
des y continuados errores que conservadores 
y liberales realizan en nombre del Rey, que, 
con el pa í s , son quienes en definitiva salen 
perdiendo con la orientación que se da al 
Poder público. 

Como el Rey puede no ser bien enterado 
j o r sus consejeros de la si tuación del pa í s , 
y el Sr. r r / á i / . aunque ha sido ministro no 
írccuciita la Cámara regia, se ha creído i n 
el deber de llamar desde el Parlamento la 
-atención del Monarca para que al lado Je 
lar infort.iacionos erróneas pueda conocer la 
verdad con toda su crudeza. 

Por ello, el Sr. Urzáiz t e rminó su discurso 
di r ig iéndose al Rey, diciendo:—¡Señor, go
bernad nuestro fueblo! 

Pionunoió algunas palabras el presidente 
de la Comisión de presupuestos para contes
tar al Sr. U!/.á:z, licicndo que no tenía in
conveniente en retirar d -1 ] royecto el ar
t ícu lo que se refiere á la Deuda exterior 
para redactarlo en otia forma. 

Mas como el discurso del Sr. Urzáiz fué 
esencialmente polít ico, el jefe del (iobierno 
se creyó obligado á contestarle. 

Hl Sr. Canalejas protestó de que existiese 
contubernio entre conservadores y liberales, 

Ír afirmó (pie está dispuesto á que se discutan 
os actos del Gobierno con toda ampli tud 

para que desaparezcan las sombras de inmo
ralidad. 

A estas manifestaciones replicó el Sr. Ur
záiz que inmoralidad es el proyecto por el 
cual se propone cpie se regalen seis millones 
á los tenedores de la Deuda exterior. 

E l discurso del Sr. Urzáiz fué una tre
menda acusación para los Gobiernos turnan
tes. Sus palabras han producido impres ión 
profunda en la Cámara , que oyó con extraor
dinaria atención al orador. 

Este, al terminar su discurso sincero, ra
zonado, en el que expuso el estado real de 
E s p a ñ a , fué muy felicitado. 

Terminada la sesión fué objeto de gran
des y calurosos comentarios el discurso del 
Sr. Urzáiz. 

En los círculos políticos era anoche el tema 
obligado de todas las conversaciones. 

+ 
La úl t ima parte del discurso no se ha po

dido enviar á provincias. 
La censura, arbitraria y r igoros ís ima, ha 

impedido transmitir la á los corresponsales. 
¿ P o r q u é ? La censura nunca sabe el por 

q u é de estas cosas. 

L A S E L E C C I O N E S 

PERSONAS QUE LA CONSTITUIRAN 

Después de las eleciones celebradas, 
queda constituida" cu la siguiente forma: 

Liberales: 1). Anialio Jimeno, D. Ma-
/iano Matosauz, 1). José M . Benito Mo
reno, D." Alfonso Díaz Agero, D. Ricar
do Baños, D. Enrique B. Chavarri, don 
Manuel Ecrnándcz de la Vega, D . A l 
fonso vScnra, D. José Garvia, D. Grego
rio Sauquillo, D. Antonio Borrego, don 
Kinilio Laroca y Sres. Freiré y Ascnsio. 
Total, 14. 

Conservadores: Señores conde de L im
pias, D. Ignacio M . Castelaíu, D. Angel 
Pérez Magnín, D. Juan Leyva, vizconde 
de San Javier, D. Eduardo Mendaro, don 
Felipe Montoya, D. Manuel Vera, don 
Andrés de Goitia, D. Angel Arroyo, don 
Luis Sauz Matamoros, D . Alfonso Ccr-
nndat— Total, 12. 

Republicanos: D. Daniel García A l 
bertos, D . Eduardo García Fernández, 
D . Gregorio Caballero, D. Demetrio Bo-
rrallo, D. Fidel Fernández, D. Toribio 
Fernández Morales, D. Gabriel López 
Olías, D. Rafael Hcrcdia y D. Juan Pri-
da.—Total, 9. 

Socialista: D. Francisco Largo Caba
llero. 

Datos oficiales. 
Los datos recibidos en el ministerio de 

fla Gol>ernaciónayer, acusan los siguien-
'tes resultados en todo España: 

Han sido elegidos 106 ministeriales, 63 
conservadores, 23 republicanos, 12 car
listas, 6 católicos, 5 independientes, 4 
socialistas, 2 nacionalistas, 2 rcgionalis-
tas. y 2 integristas. 

Faltan datos de las elecciones verifica
das en Burgos, Cáceres, Canarias, Cas
tellón, Ciudad Real, Coruñ.i, Gnadala-
jara, Huelva, Huesc.0., León, Lérida, Lo
groño, Lugo, Málaga, Oviedo, Sevilla, 
Soria, Val ladol id y Zamora. 

LAS ELECCIONES EN PROVINCIAS 
T o l e d o . 

Toledo 15.—Los datos definitivos de la 
cleción de ayer dan la victoria á la candi
datura ministerial y á un conservador. 

Vienen después, derrotados, un libe
ral independiente y un republicano, am
bos con poco» votos. 

La lucha i : i desanimada. 
T o r f o s a . 

Torlosa 13,—Han triunfado aquí tres 
ministeríales y un jaimista. 

Faltan todavía datos de los pueblos; 
pero no alterarán el resultado. 

Han sido derrotados dos republicanos, 
nn conservador y un demócrata. 

T a r r A j ^ o n a . 

'J'inmyona 13.—Por el distrito de Fa l -
set han resultado elegidos ayer dos re
publicanos. Ocupa el tercer puesto un 
ministerial, aticdai^db dudoso el cuarto 
Ittgat uilre el candidato carlista Sas y el 
candidato republicano Altes. 

Ta* rabona í j .—En el distrito de Fal-
aet y Galdesa ha triunfado la candidatu
ra republicana, obteniendo el cuarto y úl-
timo pue«U) un carlista 

^ V T r n n 0 000 ^ ™onárqui-
y 0 .000 repubbcanos, dejando 

las urnas 5.000 eleclous. 
Torrelavcga. 

la ir í in i y . - ^ r r m n L w n 

Se elogia unánimemente la actitud de 
los católicos de Santander y de los pue
blos, que cumplieron su deber de ciuda
danos acudiendo todos á depositar sus 
sufragios.—Fernández. 
(¿raii triunfo de los crementos de 

Cambo. Oerrota de las izquier
das. Fracaso de Lerroux. 
Barcelona 13,—El resultado definitivo 

de las eleciones señala los siguientes re
bultados:. 

Todos los candidatos que presentaba 
su Liga Regionalista han salido triun
fantes de las urnas. 

Por las cifras que arroja el escrutinio 
se deduce que los lerrouxistas han per
dido un 30 por 100 de votación desde las 
últimas elecciones. Los izquierdistas un 
20 por 100, y en cambio las derechas han 
tenido un ligero aumento. 

En Bacelona, de seis candidatos que 
presentaba Lerroux, triunfaron cuatro. 
De tres que presentaban las derechas, sa
lieron victoriosos los tres, y de los seis 
que presentaban los izquierdistas, sólo sa
lió uno. 

En el resto de Cataluña no salió ni un 
solo lerrouxísta, y los cinco que presen
taba Cambó, en el resto de la provin
cia de Barcelona, triunfaron los cinco. 

La Diputación de Barcelona queda 
constituida en la siguiente forma: 13 re
gión alistas de Cambó, cuatro carlistas, 
cuatro liberales, cuatro conservadores, 
seis de la izquierda catalana, un catala
nista independiente y cuatro lerrouxistas. 

Vitoria. 
Vitor ia 13.—VA resultado oficial de las 

elecciones provinciales de ayer asegura el 
triunfo en Laguardia de Miguelea por 
2.109 votos; Fernández, por 2.071; Jáure-
gui, 1.948; Echa ve Sustasta, 1.771; To-
santos, 1.663; Ugarte, 1.654. Estos da
tos modifican las primeras noticias. Los 
tres primeros pertenecen á la conjunción 
liberal. Echave Sustasta, carlista. La 
Diputación quedará constituida con ocho 
liberales, tres carlistas y un integris-
ta.—P. A , 

Tomas de p o s e s i ó n 

E N SAN G I N É S 
Con toda solemnidad se celebró ayer, en 

la parroquia de San Ginés , el actó de tomar 
posesión del cargo de párroco el reciente
mente nombrado, doctor D . Antonio Soria 
Mar t in . 

A las tres en punto de la tarde, entre vol
teo de campanas y ante un público numero
sís imo, dióse lectura por el notario eclesiás
tico D. Mariano Moreno, á los nombramien
tos expedidos á favor del vSr. Soria, confirién
dole el puesto de cura párroco de la iglesia 
mencionada. 

Después , precedido de cruz alzada y acom
pañado por el señor secretario de Cámara 
del excelent ís imo señor obispo y canónigo 
de la .Santa Iglesia Catedral, D . Luis JVu-z 
l is té vez, encargado de dar la posesión, re
corrió el nuevo párroco todo el templo, con 
las paradas de r i t ua l ante el Sagrario, el con
fesonario, la pila bautismal y el pulpi to. 

E l mencionado notario eclesiástico, Sr. Mo
reno, dió fe del acto en alta voz ante los fie
les que presenciaban la cristiana ceremonia, 
extendiéndose después y siendo firmada en 
la sacrist ía el acta correspondiente. 

Después de la brillante ceremonia todos 
los invitados fueron conducidos á la casa-
habi tación del párroco, donde és te , auxi l ia
do por sus virtuosas madre y hermanas, les 
obsequió delicadamente. 

EN SAN MARTÍN 
• A las cuatro se celebró igual acto en la 

iglesia parroquial de San Mar t ín , para dar 
posesión de la parroquia al d ign í s imo sacer
dote D. Isaías López. Mart ínez . 

K l señor secretario del exce lent í s imo se
ñor obispo y el notario Sr. Moreno, fueron 
también los encardados de dar posesión y fe 
de la misma, respectivamente. 

Los asistentes al acto, fueron espléndida-
mene agasajados. 

Ix)S nuevos párroco?, Sres. Soria y López 
Martínez, ordenaron se repartiera á los po
bres una cuantiosa limosna. 

Ambos sacerdotes fueron muy felicitados 
por infinidad de personas. A estos plácemes 
deseamos vaya unido el nuestro, muy res
petuoso. 

G A S S E T Y S U S P R O Y E C T O S 

LA PASCUA DEL "MULUD" 
Peñón de la Gomera 13.—Ha comen

zado la Pascua musulmana, llamada del 
Mulud. 

A l amanecer dieron la señal de que co
menzaba la fiesta, haciendo atronadores 
disparos desde cada vivienda. 

Los rifeños, queriendo evitar posibles 
incidentes, colocaron Cn un sitio visible 
un trapo blanco, á guisa de bandera, 
para no alarmar con los disparos á la ve
cina plaza española .—Fabia. 

" G A C E I T A " 
SUMARIO DEI. DÍA 13 DE MARZO 

Prcsidciu-ia del Consejo de nü)iistrús. 
Real decreto declarando condecoración ofi
cial la medalla conmemorativa del centena
rio del Sitio de Ciudad Rodrigo en la gue
rra de la Indepeudencia. 

Ministerio de Instrucción pública y Be
llas Artes. Real orden disponiendo que las 
de 7 de Febrero ú l t imo, por v i r tud de las 
que fueron nombrados auxiliares interinos 
del (piinto y sexto grupo de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Santiago 
1). Salustiano Mart ínez ( íómez y D . Ale
jandro Rodríguez Cadarso, se entiendan rec
tificadas en el sentido de que el Sr. Mar
t ínez Gómez estará afecto al sexto g iupo 
y el Sr. Rodr íguez Cadarso al cjuinto. 

—Otra disponiendo se anuncie la provi
sión de la cátedra de Tarasi tología y Patolo
gía tropical de l?a Facultad de Medicina de 
la Universidad Central. 

— Otra nombrando el Tribunal para juz
gar las oposiciones á la cátedra de Varasi-
tología y Patología tropical de la Facultad 
de Medicina de la Universidad Central. 

MUii$ter\o Fomento, Real orden ^-pro
bando el contador para agua del t ipo velo
cidad T . E . 

Construcción de caminos vecinales 

eos 
acml i r a de 

J a p o n e s e s y m e j i c a n o s 

IVashington J^.-—El embajador del Ja
pón en esta capital ha desmentido el ru
mor que venía circulando de que dicho 
país había entablado negociaciones con 
Míjlco. para (Xttponur de éste la concesión 

•madores, c í n ^ « * i occidental 

Dado el interés que el proyecto sobre ca
minos vecinales tiene para los pueblos .en 
general, reproducimos a cont inuación é In
tegramente el importante proyecto de k y 
del ministro de Fomento, Sr. Casset. 

Helo a q u í : 

Capitulo primero. 
De los caminos vecinales en general.—'Ar

ticulo i.0 
1.0 Se considerarán como caminos ve

cinales, á los efectos de la presente ley, Ins 
caminos carreteros de in te rés públ ico esta
blecidos en condiciones económicas que no 
sean de cargo exclusivo del Estado, de las 
provincias ó de los Municipios. 
• 2.0 E l Estado podrá auxi l iar la cons
trucción ó habi l i tación, reparación y conser
vación de esta clase de vías , ó tan sólo de 
puentes en ellas situados, con subvencio
nes y anticipos, que en n i n g ú n caso se des
t ina rán á la adquisición de terrenos que con 
las obras hayan de ocuparse. 

3.0 Las disposiciones de la presente ley-
no son aplicables á las Provincias Vascon
gadas y Navarra. 

Capitulo I I . 
Subvenciones.- Articulo 2.0—Tabla de sub

venciones. 
i.0 I^as subvenciones que conceda el Es

tado pai a la construcción de caminos ve
cinales se regirán por una tabla que fije 
su cuant ía en un tanto por ciento del coste 
de las obras, estableciéndose al efecto tres ó 
m á s categorías de Municipios en relación 
con la contr ibución total que paguen al Es
tado. 

Los caminos vecinales destinados á enla
zar pueblos que no tengan carreteras, cami
no vecinal subvencionado n i es tación de 
ferrocarril t endrán derecho á un aumento 
de 20 por 100 en la subvención que fije la 
tabla. » 
Artículo 3.0—Reparto del crédito de sub

venciones del Estado. 
r.0 La cantidad que el ministerio de 

Fomento asigne cada año , con arreglo á los 
créditos legislativos autorizados para sub
vencionar la construcción de caminos veci
nales, se d is t r ibui rá entre las distintas pro
vincias en razón inversa de la longi tud de 
carreteras de todas clases y caminos veci
nales subvencionados que se hallen cons
truidos, relativamente a la superficie y nú
mero de habitantes de aquél las . 

2.a De la cantidad que de esta suerte se 
asigne anualmente á cada provincia se des
t ina rá la parte necesaria para atender á los 
compromisos contraídos en años anteriores, 
y la restante se d is t r ibui rá en proporción á 
las peticiones de subvención que se formu
len con arreglo á cada uno de los dos sis
temas que para obtenerla establece esta 
ley en el ar t ículo siguiente: 

Artículo 4.0—Sistema de subvención. 
i.0 La subvención del Estado podrá con

cederse: 
a) A las Diputaciones provinciales y man

comunidades de Municipios de m á s de 
20.000 habitantes que celebren al efecto con
tratos con el Estado, rebajando para cada 
camino en un 20 por 100 la subvención que 
figure en la tabla. Si el Estado fuese la en
tidad constructora no inver t i rá en ceda año 
m á s del doble del valor de la fianza que ha
brán de constituir la Diputac ión ó la man
comunidad, pudiendo sustituirse por obra 
ejecutada por estas Corporaciones en cami
nos que sean objeto de contrato. 

Anualmente se prac t icarán las liquidacio
nes entre las partes contratantes, respecto á 
los trozos tenninados. 

b) A los Municipios, mancomunidades 
de menos de 20.000 habitantes. Sindicatos 
agrícolas, Comunidades de regantes ó de la
bradores, constituidos por vecinos de uno ó 
varios pueblos interesados en el camino, y 
demás Asociaciones aná logas , que, acudiendo 
á los concursos anuales que al efecto han de 
ceJebrarse, soliciten menos tanto por ciento 
de la subvención que les corresponda según 
la tabla, y ofrezcan con sólida g a r a n t í a ma-
3'Or auxi l io para la conservación. Si fuese el 
Estado el encargado de la ejecución directa 
de las obras se considerará el exceso sobre la 
subvención como un anticipo y se suje tará á 
las reglas que para éstos se establecen. 

2.0 Podrá también el Estado conceder sub
venciones á las Compañías de ferrocarriles 
que con él celebren contratos para la cons
trucción dé varios caminos afhiy-entes á las 
estaciones de sus l íneas , ó que acudan para 
la construcción de uno de estos caminos á los 
concursos á que se refiere el párrafo anterior, 
con tal de que no hubiere ofertas directas de 
otras entidades. En estos casos podrá el Go
bierno autorizar a dichas Compañías para es
tablecer un recargo temporal sobre las tar i
fas correspondientes en las estaciones termi
nales de dichos caminos, que compense el 
gasto realizado por aquél las . 

Capitulo I I I . 
Anticipos de fondos.—Artículo 5.°—Clase 

de anticipos. 
1.0 E l Estado podrá conceder á los Muni 

cipios y mancomunidades anticipos de fon
dos para la construcción de caminos vecina
les, reinegrabies en el plazo de reina años , 
por anualidades equivalentes al 5 por 100 de 
la cantidad prestada. 

2.0 Tan sólo á los Municipios compren
didos en la categoría inferior de la tabla de 
subvenciones que no tengan carreteras, fe
rrocarriles n i caminos vecinales subvencio
nados podrá concederse, además de la sub
vención, el anticipo del resto del importe 
de las obras, el anticipo de su coste total, 
si la construcción no hubiese sido subven
cionada. 

Artículo 6^—Garantía de los anticipos. 
i.0 E l reintegro de los anticipos de fon

dos de que trata el ar t ículo anterior se ga
rant izará , bien con la aceptación por los 
Municipios de. un recargo voluntario sobre 
las contribuciones terri torial é industr ial , 
que al no ser abonada á su debido tiempo 
la anualidad fijada cobrará el Oobiemo en 
el siguiente año, bien en el establecimiento 
de hipotecas á favor del Etftado sobre in
muebles, ó con el depósi to de l áminas ó tí
tulos de la Deuda ó cesión de otros dere
chos del Municipio. 

2.0 Podrá el Municipio sustituir á otro 
para los efectos de prestar la g a r a n t í a á que 
se refiere el párrafo anterior. 

Artículo 7.*—Reparto del crédito de 
anticipos. 

De la cantidad que el ministerio de Fo
mento asigne cada año con arreglo á los ( n'-
ditos legislativos autorizados para los anti
cipos de fondos dé que tratan los dos artícu
los anteriores, se des t inará la parte necesa
ria para atender á los compromisos con
traídos cu años anteriores y la restante se 
d is t r ibui rá con sujeción á las condiciones 
cinc fije el reglamento para establecer el or
den de preferencia entre las entidades soli
citantes, teniendo principalmente en cuenta 
f¿ solidez de la ga ran t í a ofrecida y I i fecha 
de Ul p«tícídtf, 

Capitulo I V . 
Rt cursos directos. ~- Articulo .,*.0 

t.ü ¡Loa Municipios utiHzar;iu,, p ;r;i OfCí 14-
tar las obras de caminos vednalcs á ( ¡ m 
refiere esta ley, el upaiU) vv« i nal y «K;n.i ;> 
recursos autori/adi.; por la ley Mimicipa!, y 
."\einá,> Ui prtstaciéu de transportes de uno á 

diez días al año , por los carros, coches y de
más vehículos y cal-a Herías de carga, de t i ro 
ó de silla, pertenet i'-nU s á los vecinos que 
paguen más de cinco pesetas de contr ibución 
por -cualquier concepto. 

2.0 Quedan autorizados los Municipios pa
ra emplear sus recursos en obras de cami
nes vecinales que se establezcan fuera del tér
mino municipal. 

3.0 Cuando un camine) vecinal tenga for
zosamente que atravesar un t é r m i n o enyo 
Municipio no quiera contribuir á los gastos 
de construcción, impesiando éstos menos de 
ta mitad del coste total del camino, se ejecu
tarán la.; obras con los auxilios que para ello 
ofrezcan los demás pueblos interesados y con 
id producto de un recargo de un décima du
rante el tiempo mcesario gobtt la contribu
ción (pie podrá ini] oiur d HsUdo al Munici 
pio (pie rehusase el pago. 

4.0 Si el Estado utili /asc un tamino ve
cinal piara explotaciones Forestales^ mineras ó 
de cualquier otra índole, cont r ibu i rá en la 
parte que le corn sponda, junto con los pue
blos interesados é Imlépt mlieiitemente de las 
cantidades que pueda entregar en concepto 
de subvención ó anticipos,1 

Capitnlo V . 
Consl, ilición de puentes económicos, 

Ait¡culo 9.* 
1.1 Cuando la importancia del tráfico no 

consienta el establecimiento de otros medios 
más económicos para que los caminos vecina
les salven los cauces de corrientes, se estable
cerán puentes que a ú n podrán ser subvencio-
atídos por el Estado por los conceptos si
guientes: 

a) Abono ín tegro del gasto de cimenta
ción. 

b) Subvención que, para la categoría co
rrespondiente al Municipio de que se trate, 
lije la tabla de subvenciones para el resto de 
la obra, hasta el l ími te de coste que por me-
• ro lineal de puente establezca el reglamento. 

c) Parte del anticipo á que tenga derecho 
i-1 Municipio, según su categor ía , de la can
tidad compi edida entre el l ími te citado y otro 
superior que fije el reglamento. 

2.0 E l tipo de puente subvencionado será 
siempre el que con más economía satisfaga 
las condiciones indispensables para las nece
sidades del tráfico, debiendo el proyecto ser 
estudiado por el Estado. 

3.0 La construcción de puentes aislados se 
ha rá en la misma forma indicada para los 
caminos. 

Capitulo V I . 
Conservación.—Artículo 13. 

1.0 Hasta que considere el Gobierno que 
los Municipios y Diputaciones cuenten con 
recursos suficientes mediante la aplicación de 
las leyes que se promulguen relacionadas con 
las Haciendas provinciales y municipales, el 
Estado se encargará de la conservación de los 
caminos vecinales cuya construcción haya au
xiliado con subvenciones ó anticipos de fon
dos, requiriendo de los pueblos el concurso 
que hayan ofrecido y garantizado al acordar 
la ejecución del camino. 

2.0 Correrá ín t eg ramen te á cargo del Es
tado la conservación de los caminos vecinales 
que hayan figurado en el p lán general de ca
rreteras de aquél . 

3.0 En la c o n s e n a c i ó n de los caminos ve
cinales que realizará el Estado, adoptando los 
métodos m á s económicos, no se emplearán 
peones camineros con carácter permanente. 

disposiciones generales. 
1. * Queda derogada la ley de caminos ve

cinales de 30 de Julio de 1904 y cuanto se 
oponga á la presente. 

2. a E l ministro de Fomento es el único 
competente para entender eu todo lo relativo 
á los servicios que se establecen en esta ley y 
á las incidencias de los mismos. 

3. » E l Gobierno de S. M . publ icará el re
glamento para la aplicación de esta ley. 

Disposiciones transitorias. 
1. * a) Se t e r m i n a r á n , con arreglo á las 

condiciones estipuladas, los caminos vecina
les comprendidos en los contratos vigentes ce
lebrados con las Diputaciones provinciales 
que se especifican en la Real orden de fecha 
8 del corriente mes, l iquidándose las obras 
ejecutadas, en el caso en que lo soliciten las 
Diputaciones, para tóelos los caminos de con
trato, con arreglo al coste k i lométr ico que fi
gura en aquél para cadá camino y á su longi
tud real. 

b) Las obras de los caminos correspon
dientes á los contratos de las Diputaciones 
que no han cumplido sus compromisos y 
(pie se especifican en la Real orden antes 
eitada, se l iqu idarán con arreglo al ar t ícu
lo 3.0 de dichos contratos, si pertenecen á 
trozos terminados, y para los trozos sin 
terminar se l iqu idarán cargando á la Dipu
tación el tanto por ciento que figura en d i 
cho ar t ículo de la cantidad invertida. 

c) Los caminos vecinales construidos 
eu v i r tud de los citados contratos se conser
varán por el procedimiento prescripto en el 
ar t ículo 10 de esta ley, siempre que las D i 
putaciones provinciales ó Ayuntamientos 
interesados cumplan las condiciones que 
fije el reglamento en cuanto á los servicios 
que deben prestar. 

2. ' a) En la fecha de la p romulgac ión 
de esta ley cesarán las Ji'ntas provinciales 
de caminos vecinales y dejarán asimismo de 
ejercer las funciones de dichas Juntas las 

j Diputaciones provinciales que las hubieren 
j sustituido, las cuales podrán ejecutar las 
' obras correspondientes á los planes aproba
dos con sujeción á las c láusu las del contra
to p r imi t ivo , siempre que la subvención del 
Estado no exceda de la que establece la 
ley vigente, quedando anulados los demás 
planes aprobados de caminos que debían 
construirse con arreglo á dicha ley. 

b) Los caminos que se ejecutan por las 
Juntas provinciales de caminos vecinales se 
t e rmina rán por las Jefaturas de Obras públ i 
cas respectivas con las subvenciones concedi
das que figuran en la Real orden de 8 del co
rriente mes y con arreglo á las condiciones 
estipuladas con las Diputaciones provincia
les ó Ayuntamientos interesados, no conside
rándose concedidas para los servicios de ca
minos vecinales cpie estaban á cargo de las 
Juntas provinciales más subvenciones que 
las consignadas en la referida Real orden. 

c) Las cantidades que existen en las su
cursales de la Caja de Depósi tos á disposi-
cie'm de las Juntas provinciales de caminos 
vecinales podrán invertirse por el ministe
rio de Fomento en el corriente año en gastos 
de estudio, obras nuevas, de reparación y 
conservación de caminos vecinales que se 
ejecuten con arreglo á los contratos celebra
dos con las Diputaciones, h estas disposicio
nes transitorias ó á las prescripciones de 
esta le}'. 

3.-' (Juedan autorizadas las Diputaciones 
provinciales y Ayuntamientos á que afecten 
estas disposiciones transitorias para aco
gerse en su lugar, si lo prefiriesen, á esta 
ley para la ejecución de los caminos veci
nales, v 

fetiorado de la Academia de Caballería en un 
profesor de esgrima de la categoría de cb-
mandante, capi tán ó primer teniente, cuya 
plaza se saca á concurso. 

— E l Diario Oficial inserta la siguiente 
propuesta de destinos en Carabineros: 

Comandantes: D . Rafael Huertas Oliva, á 
la Comandancia de l ladajoz; ' D. l-Vu- ico 
Sánchez Pastorfido, á la de ^ n i p ú / c o a , y 
D . Manuel Morales López, á la de Hilbáo. 

Capitanes: D. Antonio Alonso Morales, á 
la de Barcelona; D . Pedro. Avi lés Munuera, 
á la de Navarra, y D . Gonzalo González, á 
los colegios del Cuerpo para efectos admi
nistrativos. 

Primeros teuieiitcs: D . Nicolás Mar t í i uz 
Reyes, á la Comandancia de Barcelona; don 
Ramón Perea Lozano, á la de Al^eciras; don 
Juan (jóme/, l.ahu 11L0, á los Colorios del 
Cuerpo; I ) . Manuel Iglesias K r . z Tan . á la 
Comandancia de Gerona; D . Juan Calvo 
Hernández , á la de Guipúzcoa , y D . Jaime 
Palacios Frdaniz, á la de Huelva. 

.Segundos tenientes de la escala de reser
va: p . Adolfo Casasás Pomec, á la de Ta
rragona, y 1). Antonio Mora Vallorí , á la de 
Mallorca. 

Se ha firmado la siguiente la propuesta de 
mandos de ArtiUcría-: 
. .Coronóles: D% Edmudu Oli\ei-Copons y 

Fernández , al sexto regimiento montado; 
D. Ramón Rcxach Medina, al se-nndo de 
m o n t a ñ a ; D . José [iosáefó C..nt< rae, conde de 
Casa-Canterac, director de la Fábr ica de Ar
til lería de Sevilla ; D . Antonio Diez de Ribera 
y Muro, manpu's de C.isa-I5lanca, al regi
miento mix to de Ceuta, de nueva creac ión; 
D . Fernando de Corradi y Anchuaga, á la 
Comandancia de Tenerife; D . Agus t ín Cas
cajares y Pareja, al regimiento mix to de Mc-
l i l l a ; D . Vicente Pérez Rubio, á la Coman
dancia de Ferrol, y D . Augusto Pr íncipe y 
Bárccna, al primer depósi to de reserva del 
Arma. 

— Se ha dispuesto que el primer tenien
te de Ingenieros D. José H ó y a se incorpore 
al Centro Electrotécnico para asistir al cur 
so de radiotelegrafía. 

— Se han concedido cuatro meses de l i 
cencía, por asuntos propios, al celador de 
Ingenieros D. Antonio Gaic ía Rufino. 

— E n Burgos ha fallecido el comandan 
te de Infanter ía D . Ildefonso Fuente, y en 
esta corte el ayudante primero de la briga 
da sanitaria D . Francisco Pérez. 

L a s o b r a s d e T o l s í o i 

Moscou 13.—La policía nacional ha con
fiscado 30 .000 ejemplares de las últimas 
obras de Tolstoi. 

Contra este hecho, ha protestado ante 
el Gobierno la condesa viuda. 

Ha manifestado ésta que nombrará un 
abogado para ejercitar las acciones co
rrespondientes contra lo que ella conside
ra un atropello. 

GACETA TAUUIITA 
Definitivamente se verificará el día 2 del 

p róx imo mes de A b r i l la corrida á beneficio 
de la Asociación de la .Prensa.- -

vSe l id iarán dos toros de Anastasio Mar t ín , 
dos de Bcnjumea, dos de Pablo Romero y dos 
de Santa Coloma, estando encargados de des
pacharlos Machaquito, Vicente Pastor, Gall i
to y Rega te r ín . 

Pero hay una novedad: en lugar de los re
feridos ocho toros se j u g a r á n nueve. 

¿ Que quién es el diestro que ma ta r á el úl 
t imo ? 

E l ma lagueño Rafael Gómez Brailey. 
Así nos lo asegura persona que está al co-

rirente del asunto y que nos merece entero 
crédi to. 

••• 
E l novillero Anto l ín Arenzana (Recajo), 

tiene contratadas, hasta la fecha, las siguien
tes corridas: 26 de Marzo en Madr id ; 23 de 
A b r i l , 14 de Mayo y 4 de Junio en Bilbao; 29 
en Santander; en el mes de Julio una en Bar 
celona y otra en Zaragoza, y el 15 de Agoeto 
en Sevilla. 

D O N JUSTO 

INFORMACIÓN MILITAR 
Pasa á s i tuación de reemplazo, por enfer-

nio-, j»! primer teniente de Art i l ler ía D . Ra-
íiu 1 F« nfijulez de Bobadilla. 

. li concede el retiro al coronel de 
ArtilU-ría D. Casimiro Lanaja. 

fck ha aumentado la plant i l la del pre l 

P R O Y F X T O D E L E Y 

L o s s u p l i c a t o r i o s 

E l ministro de Gracia y Justicia ha leído 
ayer tarde en el Congreso el siguiente pro
yecto de ley: 

«Artículo i.0 Corresponderá á la Sala de 
lo cr iminal del Tr ibunal Supremo el cono
cimiento de las causas contra senadores y 
diputados, aun cuando tengan el carácter 
de electos, ex tendiéndose la competencia del 
Tribunal hasta la conclusión del proceso, 
con independencia de la vida legal de las 
Cortes á que pertenezcan los acusados. 

La competencia del Tr ibunal tendrá fue
ro de atracción para los delitos conexos y 
para los coreos 110 diputados ó senadores. 

A r t . 2.0 Cuando los senadores ó diputa
dos contra quienes se proceda fuesen m i l i 
tares ó marinos, no retirados, y el hecho 
perseguido esté comprendido en la:; leyes 
penales especiales del l í jérci to ó Armada, 
el Tr ibunal competente para juzgarlos será 
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, 
constituido en Consejo reunido. 

A r t . 3.0 Si incoado un sumario por un 
juez de ins t rucción, ya de oficio, ya por de
nuncia, apareciesen indicios de responsabi
lidad contra a lgún senador 6 diputado, tan 
pronto como fuesen practicadas las medidas 
necesarias para evitar la ocultación del de
l i to ó Ja fuga del delincuente, se remit i rán 
las diligencias, en el plazo m á s breve-posi
ble, al Tribunal Supremo ó al Consejo Su
premo de Guerra y Marina, con arreglo á su 
competencia. Igualmente remi t i rá los autos 
que estuvieren ins t ruyéndose contra perso
na que hal lándose procesada fuese elegida 
senador ó diputado, inmediatniiR-nte que tu 
viere noticias de su proclamación. 

En caso de flagrante delito podrá el juez 
instructor acordar desde luego el procesa
miento y prisión del delincuente, dando in
mediata cuenta al Tr ibunal ó Consejo Su
premo. 

A r t . 4.° E l Tr ibunal Supremo ó el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina procede» 
rán, en los casos que se le atribuyen por la 
presente ley, de conformidad, nspectiva-
mente, con lo prevenido en la ley de Enju i 
ciamiento criminal para la instrucción de 
las cansas que le competen con arreglo á la 
misma ley y^á las orgánicas del Poder jud i 
cial y á lo establecido en el CJódigo de Jus
ticia m i l i t a r y demás disposiciones que re
gulan el ejercicio de su jur isdicción. 

A r t . 5.0 Las denuncias ó querellas con
tra senadores y diputados se fonnularán 
ante el Tribunal Supremo ó ante el Consejo 
Supremo de'Guerra y Marina, observándose 
lo dispuesto en las leyes y disposiciones de 
procedimiento (pie determinan la coiiipi l u i 
da de ambos Tribunales. 

Ar t . O.0 Sédo al Tr ibunal Supremo ó al 
Consejo .Supremo de Guerra y Marina corres-
po;' V la facultad de pedir autorización al 
Senado ó Congreso para procesar á un sena
dor ó diputado. A l efecto, di r igi rá suplicato
rio al Cuerpo Colegislador correspondiente, 
acompañando testimonio de las actuaciones 
que estime necesarias y del dictamen fiscal, 
si lo hubiese. 

A r t . 7.0 Mientras que el Senado ó el Con
greso no resuelvan sobre la autorización pe
dida, se suspendeiá i i las diligencias do las 
causas, excepto las encaminadas á la reforma 
le 'os autos y providencias eu que Kw auU | 

dad .se hubiesen acorduwo la detención, 
prisión ú procesamiento. 

..Art. S.0 Si'el Senado 6 Congreso denegase 
la autorización para procesar, -se romunicará 
el acuerdo al Tribunal reqmrente, que dis. * 
pondrá el sobrese inüeuto libre rospocto al se-; 

ó diputado. Si k» a«toriead6n fuese 
CoifCcdW.1, t o n t i n n a r á el pn^vthtmnrto hasta 
que reáaiga resolución ó sentencia firme, aun 
cuando antes de dictarla fncscn dlsueltas las 
Cort( s á que perteneciese el senador ó diputa
do objeto de suplicatorio. 

A r t . 9.0 Mcgada por el Senado 6 por el 
Congreso la admis ión ionio senador ó dipu
tado do la persona á quien se refiera un su
plicatorio, el presidente de la Cámara lo eo-
muuicará al Tribunal respectivo, para qu« 
éste remita la causa al juez 6 Tr ibunal cora-
pétente con arreglo á Derecho y prosiga h» 
sm-tantación que proceda* 

A r t . 10. Las providencias ó autos de de-
U neióu, arresto, pr is ión y procesauMento dic
tadas contra un senador ó a ipuüklo por el 
Tri l iunal Supremo ó el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, en uso de )a jui isdiceión 
que le : atribuyt la presente ley con suje
ción á las regla* que la misma establece, así 
coma las de reforma ó i.nipf^fiéa de dichaa 
provfidetrcias ó autos, serán eonmnicadas al 
Cuerpo Colcgislador á que corresponda la 
pt ¡ • (.na objeto de las mismas. 

A r t . x i . Los preceptew de la presente ley 
redirán desde la fecha de su promulgac ión , 
aplicándose á los procesos en curso contra se
nadores y .diputados, salvo que el semalor 6' 
diputado comprendido en el procedimiento 
reclame ser juzgado por el juez ó Tr ibunal 
competente, con arreglo á las leyes ó dispo
siciones que vinieren rigiendo antes de dicha 
fecha. • 

A fin de que este derecho pueda ejercitarse, 
el juez ó Tr i imnal que conozca de las causas 
pendientes da rá audiencia, por té rmino de 
cinco días , al senador 6 diputado de quien se 
trate, para que manifieste si opta por seguir 
en la mfema ju r i sd icc ión ; entendiéndose que, 
de no hacerlo expresamente, queda sometido 
á la nueva ley. 

SOCIEDADES 
Real Academia de Jurisprudencia. -Hoy 

martes 14 del corriente, á las nueve y medio 
de la noche, en la Seccic'm primera, continua
rá la discusión de la Memoria del señor Her-
ce y Vales (D. Fernando), acerca del tema 
«La doctrina reminista y el Código c iv i l» ; 
tienen pedida la palabra en contra los señe>-
res Larceguí y Sonto y en pro Mart í -Jara y 
.Santamaría de Rojas. 

Sociedad Española de Higiene.-Hoy, á las 
seis de la tarde, en el Colegio de Médicos, 
Mayor, 1, sesión públ ica . 
• Cont inuará la discusión del teína «La esco

liosis en las escuelas». Tienen pedida la pa 
labra la señori ta La Rigada y los Sres. Tena ^ 
Sauz Blanco (D. José ) . 

Los Sres. Mariscal, Pittaluga, Montaldo y 
conde de Pinofiel p re sen ta rán las conclusio
nes relativas á «El cólera». 

y 

Ateneo de Madrid.—Esta tarde, á las seis 
y media, el doctor D . Vicente Gay diser ta rá 
sobre el tema «Problema de viíla nacional. La 
emigración y el derecho serñorial en España» . 

• 
Centro de Instrucción Cow€r«iai .—Mañana 

miércoles, á las nueve y raetlia de la noche, 
cont inuará en este importante centro de ense
ñanza la. serie de conferencias históricas que 
explica su vicepresidente D . Ricardo F . de 
Tamarit, sobre «Historia del Comercio», ocu-
pándose en esta tercera lección de Fenicia y 
Car tagó. 

Podrán asistir los socios y señoras que les 
acompañen. 

Asociación de Publicistas.—Contiunau lle
gando adhesiones que confirman y acrecen el 
entusiasmo por los nobles y patrióticos fines 
de la Asociación. 

Además de las del presidente del Consejo, 
D. José Canalejas, gobernador c iv i l , Sr. Fer
nandez Latorre, y alcalde de Madrid, señor 
Francos Rodr íguez , se han recibido las de los 
Comités regionales de Orense, presidido por 
D. Marcelo Maclas; Almer ía , por D . Antonio 
Ledesma; Jaén , por D . Manuel Montero Mofa 
ya, y Zamora, por D . Francisco Antón . 

Se han dado de alta, como asociados, los se
ñores Alfaro, Andrade, Algarra, Ar i j a , Bur
gos, Bel trán de Lis , Barnuevo, Cazaban, Cam
ba (Jul io) , Cátala , Castro (Miguel de), Cer-
dá . Cabello, Camil lcr i , Díaz Berrueta, Escu
dero, Fuembuena, F i l l o l , Fernández Lera, Gi -
ner de los Ríos , Garcés, González Guardiola, 
García (José J e s ú s ) , Huertos, Hervía , Herre
ros, Illana, J iménez Callejón, Juste, López 
de Sáa, López (Ernesto), Llórente, Montero 
Moya, Montalvo, Molero, Macías, Madrinan 
Muñoz, Nerás , Navarro Bel t rán, K iUo (Er
nesto), Navas, Ramírez , Rey (Eduardo), Or
tega (Enrique), Pérez Rioja, Pazos, Padilla, 
Palomero (Antonio) , Par í s (Lu is ) , Puente, 
Pazos Rueda, Rodr íguez Marín (Francisco), 
Rossi, Rc ldán (Antonio) , Rcgúlez y San/, del 
Río, .Sánchez Rojas, Sartou, Sancho, Tejera, 
(Domingo), Thous (Maximi l iano) , Urbina, 
Ülloa, Villaespesa, Vil la lba, Vázqwcz, Verdu
go (Francisco), Vallejo y Vi l l a iSantiago y 
Antonio) . 

E l e n v í o d e r e c l u f a s 

Hecho censurable. 
Las Palmas 13.—La Prensa censura el esta

do n i que han llegado aquí , á bordo del va
por Delfín, cuatrocientos reclutas destinados 
á esta guarniciém. 

Debido, dice, á la falta de condiciones del 
buque que los conducía, .falleció uno de ellos 
durante la t raves ía , llegando otro gravemen
te enfermo. 

[IM ñ EL iYiiilTHIO 
EL CENSO ESCOLAR 

R n i l i o r t a n i c circular de la l 'oiuí-
K i o n d e K n s e ñ a l i z a . 

La Comisión de Enseñanza del excelentí
simo Ayuntamiento de Madrid, deseando 
plantear en forma el problema de la ense
ñanza popular á fin de conocer el esfuerzo 
que impone su resolución definitiva, conci
bió el propósi to de emprender la obra del 
Censo escolar, mediante cédulas impresas 
que se repar t i rán muy en breve á domicilio, 
bajo la dirección del Negociado técnico crea
do al efecto. Y deseando que el vecindario 
facilite tan pesada labor, hace pública su re
solución, para que las familias acomodadas 
eviten el perjuicio que irrogaría á los n iños 
pobres la indolencia en este servicio, alter
nando la cifra de los comprendidos en la 
edad escolar, y los necesitados extremen su 
celo al llenar las cédulas , puesto que de SU 
(^actitud dependerán los beneficios que á 
sus hijos reporten las.cautinas y colonias es
colares que se proyectan en el año actual. 
v Ademas, á todos conviene, i>or ser datt)S 
mny dignos de tenerse en cuenta para la edu
cación de la n iñez , conocer las enfermeda
des (pie cada n iño ha padecido y padezca, el 
estado económico de los padres, el número de 
hijos habidos y el orden de nacimiento de 
cada uiuv—circunstancia esta úl t ima que de
berá consignarse en la casilla destinada a 
observaciones,—dejando en blanco la ult inia 
para la clasificación que en la misma se m-

a iSiéndo asunto de capital importancia para 
el porvenir del pueblo madr i leño , la Comi
sión espera el concurso de todos, pocas veces 
t m indispensable para caminar coa acierto 
< n lo que tanto preocupa á la Corporación 

mnicÍDal. 

t 
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L i T1 c a 
El proyecto d« ley de reclutam¡e¡ito. 

'Ayer hn vuelto á rcimirsc la Comisión 
«¿lativn ¡il proyecto de ley de reclutu-
uiíii'.o v reemplazo del Ejército. 

^tendiendo les jttstos requerimientos 
ael ilustre señor obispo do Madrid-Aloa-
}/, paut e Cjiic la Comisión volverá á esta-( 
blcccr en el dictaméií, como ío estaba en j 
el proyecto iircscntado por el Gobierno, ' 
Que á los ordenados in sacris y ú los pro
fesos se les destine á serncios propios de 
su liisióni, que se determinarán en el rc-
giair.tnto que ha de ser complemento de 

^ ¿ i c h a Comisión ha acordado reprodu
cir hov el dictameu. 

Los trabajos del celosísimo señor obis
po producirán bien pronto gratísima sor
presa. Merced á sus incesantes gestione^ 
tonto los religiosos profesos como jos or-
denados in sacris no prestarán m¿s ser
vicios, ya u i tiempo de paz como de gtte-
rra, <jue el propio de su ministerio. \ , 
hasta es ]X)sil)le que su dicacísimo es-
fuerzo sui)ere á estas esperanzas, l'or 
hoy no decimos más. 

Regreso de Ortuiío.' 

Mañané kgresatá á Madrid, proceden
te de Avila, el diputado á Cqrjtes y ex 
director de Comunicaciones 1). Eiujlio 
Ortufio, , - -j 

Sonador fallecido. 

En Cannona- ha fallecido el senador vi
talicio D. Lorenzo Domínguez de la 
Haza, padre del ex ministro conservador 
D. Lorenzo Domínguez Pascual. 

El obispo de Jaca y don Amos. 

E l ilustre obispo de Jaca y el vSr. Ro
dríguez San Pedro han confe-renciado 
con el ministro de Instrucción pública en 
el Senado para hacerle algunas observa
ciones sobre el proyecto de ley que el 
Gobierno piensa presentar prohibiendo 
la venta de objetos artísticos. 

El obispo de Jaca se mostró partidario 
de la más amplia libertad para las Con
gregaciones religiosas y para las iglc-
sias. 

Vigilando á Canalejas. 

E l presidente del Congreso y el alcal
de, Se. Francos Rodríguez,visitaron ayer 
en su domicilio al presidente del Conse
jo, con quien conferenciaron del resulta
do de las elecciones. 

La futura Diputación. 

Por los datos electorales conocidos, re
sulta que la futura Diputación provincial 
se compondrá de 14 liberales, 12 conser
vadores y 10 republicanos. 

El señor obispo de Madrid-Alcalá. 

E l insigne y virtuosísimo Prelado de 
esta Diócesis ha desmentido ayer tarde 
la noticia publicada por un periódico de 
la noche relativa á que el Vaticano hu
biese rechazado la propuesta para el ca
pelo cardenalicio, que supone hecha á fa
vor de dicho Prelado y del señor arzobis
po de Zaragoza. 

Cuanto acerca de esto se diga es pura 
invención, propalada tal vez con fines 
poco piadosos por personas que se com
placen en molestar al sabio y celoso 
obispo. 

Ello no obsta gara que los católicos de 
España 110 vieran con singular compla
cencia que tan preclaros varones fueran 
promovidos á tan alta dignidad, ya que 
los servicios prestados por estos venera
bles Prelados á la Patria y á la Iglesia 
son de los que no pueden olvidarse 
nunca. 

Maura en el Congreso. 

El ex presidente del Consejo Sr. Mau
ra, restablecido por completo de su indis
posición, asistió ayer desde primera hora 
de la tarde á la sesión del Congreso, 
siendo saludado por numerosos diputa
dos. 

Cambó. 

El Sr. Cambó, que viene á informar 
antd la Comisión que entiende en el pro
yecto de ley de exacciones locales, se 
encuentra en Madrid y estuvo ayer tar
de en el Congreso. 

Exacciones locales. 

La Comisión que entiende en el proyec
to de ley de exacciones locales se ha re
unido ayer, á las cuatro, oyendo los in 
formes de los Sres. Escoriaza y Massó, 
representantes de la Compañía de Tran
vías de Granada y de la Compañía Na
cional de Tranvías, respectivamente. 

Ambos señores hicieron observaciones 
referentes al proyecto. 

Las elecciones. 

E l resultado de las elecciones en Ma
drid ha producido alguna sorpresa. 

Creían muchos que los republicanos, 
por las divisiones á que han llegado y el 
encono con que se han combatido no al
canzarían ningún puesto. 

E l error ha sido grande; siete candi
datos republicanos y socialistas han triun
fado, esto es, la mitad de los diputados 
elegidos, logrando algunos los primeros 
lugares de la votación. 

Algo parecido ha ocurrido en varias ca
pitales y poblaciones importantes. 

La explicación de ello hay que buscar
la, no en la extensión de las ideas repu
blicanas, porque se incurriría en grande 
error, sino en el crecimiento de las ma
sas que, cansadas de la desgobernación 
en que España vive, llevan sus votos á 
aquellos candidatos que, circunstancial-
mente, representan la protesta contra el 
dominio de los altos y bajos caciques de 
la política. 

Enmiendas á granel. 

A l proyecto de ley de servicio militar 
obligatorio van hasta la fecha presenta
das 92 enmiendas. 

Compadecemos al general Aznar é in
dividuos d e l a Comisión correspon
diente. 

Depurando hechoá denunciados. 

El ministro de la Guerra ha telegrafia
do al capitán general de Canarias encar
gándole que instruya sumaria en la de
puración de los hechos denunciados por 
• V , í n S a ' scgún los cuales lian si<lo ob
jeto de malos tratos en su pasaje á Cana-

mm500 ícchltas «lúe iban á bordo del 
S k S í̂ 11"08 telegramas afirman que 

í tlavesía falJcció ellos y 
wnOf l enfermaron. 

Llegada de una Comisión. 

^ n i 1 1 ? ^ 0 ayer á Madri<l una Comi-

L ISJÍSÍf̂  de Viana, com- . 
puesta de dislingu.das personalidades y | Gobierno, 

¡de numerosos campesinos, con objeto de 
protestar ante los Poderes públicos de 
la escandalosa administración de aquel 
Municipio. 

Dicha Comisión se propone visitar al 
presidente del Consejo, al ministro de la 
r.ol>ernación, al diputado por el distrito 
Sr. Cobián y Fernández de Córdoba y 
al jete de la política de la provincia de 
Orense, Sr. Bugallal. 

E l t i e m p o 
K) flía do ayor fué ro« HOH crudo quo los íinto-

ríorca. 
la, tcniptnntui'a fué máa benigna: el viento BC C«1-

mó, y el baiomclio luaiTÓ uua presión análoga & las 
obm vados autí-tiomientc. 

El ciclo estuvo eubioiio. nmonozando lluvia; en 
las últirnaa horas do*la tarde cayeron algunas 
goUts. 

provincias se reanuda oí temporal do lluvias, 
cspocialnicnto en la región del Norte. 
. E l !. inu'ii.clia no, ;..I:U:;K bajas temperaturas, y la 

• IREK dái» (tesneBaei 
No bay mai-ejada máe^/jiio en las eostas gallegas. 
Corresponden. A, >ladiid las siguicnteB observa-

< Iones: ., . , 
Tempcvfllií ra y Máximíi» W ; Mfuima, 8' 
Presión, rM nmi. 
Viento: D¡recíii(<Bj NR- R«teoriido, 603 kilómetros, 
fildieacióp baioiat íri,(:a: «Vin ntble.» 

wmmm mm\m 
Níida de nuevo ocurre en Bolsa digno de 

mención . 
l.os rinnores de crisis pasaron, y con ellos 

pnsó la alegría que por unos momentos sin
tió e! mercado; 110 habiendo crisis, siguiendo 
el actual Gobierno, la Bolsa na puede subir; 
no tiene m á s remedio que cuando m á s mante
nerse medianamente firme, sostener en lo que 
pueda sus cambios, en espera siempre de 
tendencia clara, cosa esta que no sucederá 
mientras dure el actual estado de cosas; pues 
mientras estemos temiendo siempre, esperan
do emprés t i tos de más ó menos importancia, 
el elemento bajista se ha rá fuerte, y luchará , 
aprovechando todos los medios al alcance de 
su mano para defender sus posiciones, lo que 
les será muy tfieil, dado el período de pánico 
por cpie atraviesa el mercado, siendo estéri les 
todos los esfuerzos que hagan los elementos 
alcistas para conseguir mejoras, pues por 
hoy el ambiente, la s i tuación, es bajista, no 
pareciendo preocupar mucho al Gobierno que 
así suceda, sin duda porque ó 110 le importa 
un bledo lo (pie sucede en Bolsa ó porque le 
conviene que así suceda. 

Una prueba del estado en que se encuentra 
el mercado la da lo sucedido en la ú l t ima se
sión de la semana, en la cual se regis t ró so
lamente el cambio de 84,27 en las operaciones 
á plazo, habiéndose hecho al contado 84,25 y 
84,30; no hay por qué decir que la tarde fué 
en extremo aburrida y que el negocio llegó á 
su grado mín imo , llegando, cuando á las tres 
y media suenan las campanadas que dan por 
terminada la ses ión oficial, á quedar disuelto 
el corro, no rehaciéndose ya en toda la tarde. 

¿ Qué demuestra esto ? 
Una de dos; ó que se tiene mucho miedo 

por lo que pueda suceder, ó que no hay dine
ro, y como lo secundo no puede creerse, pues 
dinero sobra en el mercado, diga quien quie
ra lo contrario, preciso es creer que la para
lización en el negocio es debido á lo primero. 

En los demás valores, el negocio, sin ser 
muy grande, se sostiene, siendo de los m á s 
castigados el Banco de E s p a ñ a y Tabacos, que 
pierden algunos enteros y que, al parecer, 
llevan camino de penkr algunos m á s , cerran
do el sábado, el primero á 451 y 324 el se
gundo. 

En los valores americanos también empie
za á notarse alguna flojedad, particularmen
te en el corro del Río de la Blata, donde el ne
gocio es más escaso cada día, sin duda por
que empiezan ya a convencerse el capital y 
la especulación de que aquello no es tan jnu-
ja como parec ía ; es decir, que en el corro, 
si bien es verdad que se ha ganado mucho d i 
nero, t ambién se ha perdido, y que por hoy 
es más fácil perder que ganar; con todo, se 
mantiene firme este valor á 4SS, cambio á que 
cierra, no dejando por esto de verse que to
dos los esfuerzos que hacen los más interesa
dos por subirlo, á pesar de ser muchos, se es
trellan ante la frialdad de los que antes con 
m á s entusiasmo trabajaban, y es que todo 
pasa; hubo una época, no muy lejana, en que 
bastaba que uno coiaprara cien ó doscientas 
acciones, gritando mucho, para subir 4 ó 5 
pesetas el valor de las acciones y conseguir 
entusiasmar al corro; pero hoy, que ya se co
nocen los manejos y el teje mani je de algu
nos señores, el corro no se entusiasma y de
jan á estos señores que griten solos, por cu
yo motivo, harto hace con sostener el cam
bio de 488. 

Y nada m á s por hoy; quedamos en que el 
poco negocio es la nota dominante del mer
cado, que espera ver lo que en las Cortes su
cede, para orientarse, llegando este poco ne
gocio hasta los valores amerieanos, que nada 
tienen que ver con la marcha de nuestra polí
tica, y que fueron a lgún tiempo, particular
mente el Río de la Blata, los acaparadores del 
negocio en Bolsa, llegando á imponerse y ser 
el valor de moda. 

Por mi parte, me creo en el deber de dar el 
alerta á mis lectores y decirles, si me quie
ren creer, que no se fíen mucho de dicho va
lor , no vayan á salir como el gallo de Mo
rón. . . . . 

Estudien antes un poco el negocio, sin de
jarse deslumhrar por las apariencias, y ve
rán que no les conviene. 

L U I S B E L T R A N F E R R E S 

V I D A P A R L A M E N T A R B A 

SESIONES DE CORTES 
S E N A D O 

* (SESIÓN DEL DlA 13 DE MAR/.O DE 1011) 

Comenzé) la sesión á las tres y media. 
Pres id ió el vSr. JLópez Muñoz , oenpando el 

banco a¿ul el Sr. A/nar . 
Iniciado el período de ruegos y preguntas, 

el señor obispo de JACA pidió al minisUo 
de la Gobernación que se consigne, t n el 
proyecto reformando la líjy de Sanidad, el 
derecho de los eatólieos de celebrar í u m i a k s 
de cuerpo presente en sus parroquias. 

T a m b i é n manifestó (pie dc i c iuk i í a , cuando 
haya lugar, el derecho de la Iglesia para 
enajenar los objetos y joyas ar t í s t icas que 
le correspondan. 

A cont inuación, el señor BOLO Y I KV-
ROLON presentó uua instancia del Ins t i tu 
to de Reus pidiendo mejoras para dicho 
Centro. 

E l general OCHANDO, conde de CASA-
V A L E N C I A y vizconde de V A L D E l - ^ ^ g o b i e r n a ? ¿Ouién es responsable? Yo pie-
formularon algunos ruegos d<r poco inU ivs esto ul más sabio tratadista de De-

servadores' y libéralo ' en importantes a'snn-
toa, aparecen divididos por odios alricauos 
qn cosas que al país no le interesan. 

Enera de aquí se habla mucho, y en la 
Cámara se vola todo: regalos á los tenedo-
res y cuanto pide el Gobicrnoi 

El partido (pie censura al que está cu el 
Poder, cuando llega a] Gobierno, recoge lo 
que lia censurado y lo redondea. 

¿Ouién reina? ¿ Ouién gobierna en Es
paña ? 

Viene succrHendo aquí que, mientras las 
Cortes es tán en mano del Gobierno, se ha
bla constantemente del patriotismo del Par
lamento, y en cuanto las Cámaras censuran 
á los Gobiernos, se dice por éstos que las 
Cortes sun in^obeiuables. 

} Por qué se han disuelto las Cortes des
de que t i Rey es mayor de edad? 

¿'Que le diceq al Rey sus cotisejeros? 
¿Cómo le pidt-n la disolución de las Cor
tes? ¿ Q u é ré.iíümn hay en E s p a ñ a ? ¿Qu ién 

general. 
Litcgo discutieron los asuntos que inte

graban el 
O R D E N D E L D I A 

recho, y creo que la pregunta quedaría i n -
coiitestada. 

Me parece que, repitiendo estas cosas ya 
sabidas, puede haber la esperanza de quo 
se corrijan Comenzó este período con una proposición i !>e tunIJ .UI . • , , , ^ „ 

del señor LOPEZ MUÑOZ pidiendo que! Todo esto va rncamniado á llama la aten-
runstasc en acta el sentimiento de la Cámara ción del Rey para que se l.je en ello, 
por el fallecimiento del senador D . Blácido ) o llame crisis oriental aquella en que 

fué despedido el Sr. Silvela, y encargado 
» acordó el Senado (lcl Gobierno el Sr. Villaverdc. Después de 
> á discusión el dictamen sobre el i aquélla, el Sr. Maura fué despedido de la 
i de lev relativo al ingreso de los Í«atUTa del Gobierno, y encargado del Go-
s tenientes alumnos en las escalas bienio el Sr. Azcárraga . 

por 
Allend 

Así lo acordó el Senado 
Buesto 

proyecto 

degr"sin-a'^ Más ^ se despidió al Sr. Azcárraga.-
SANCHEZ ALHORNOZ intervino para com- "o se sabe por que. ¿ H a y quien explique 
batir lo propuesto, pidiendo á la Comisión ; cstas Cnais? , . , - , 
(.ue retirase el dictamen, que el orador con- ¿ Pncde explicarse la despedida del sene-
sideró lesivo para los intereses del Ejérc i to . ¡ ra! López Domínguez ? ¿ Bor que se despi-

E l barón del SACRO L I R I O contes tó al ¿ x ó T u e g o al Sr. Moret para encargar del 
Albornoz defendiendo el dic- Gabinete al marques de la Vega de Ar -Sr. Sánchez 

tamen. 
Interviene el señor O C H A N D O , abundan

do en las manifestaciones del Sr. Sánchez 
Albornoz. 

Contestéde el ministro de la G U E R R A . 
Consumió otro turno en contra el gene

ral L I N A R E S , siendo contestado por el se
ñor M A R T I N E Z D E L CAMBO. 

Suspendióse este debate, y á con t inuar ;ón 
se aprobaron dos d ic támenes de la Comisión 
de actas, proponiendo la admis ión del sena-

mijo? 
Ahora, recientemente, el Sr. Moret fué-

despedido, y llamado á formar Gobierno el 
Sr. Canalejas. ¿Qué- ocurr ió entonces? 

En Diciembre del año pasado se habló de 
que se preparaba un cambio de ministros, 
y hasta se hicieron apuestas sobre la fecha 
do la crisis. Tampoco se ha explicado esa 
modificación ministerial. 

Y yo, en vista de tales cosas, pregunto: 
¿ Quién gobierna ? Porque parece que la 

dor vitalicio Sr. García Prieto y autorizando ¡ máqu ina anda. Quizá disminuye el bando 
la sus t i tuc ión de los valores con que j u s t i - , lerismo en los campos, porque es trashu-
fica su renta el senador D . Federico Gu
t iérrez. Jv 

Una vez leída la orden del d ía para hoy, 
levantóse la sesión. 

C O N G R E S O 

lerismo en los campos 
mante. (Rumores.) 

¿Qué va á pasar a q u í ? Esta pregunta 
quiero yo que desde aquí se dir i ja al Rey. 

¿ Qué se dice de E s p a ñ a en el extran
jero? 

Aquí tengo un Jibro que al leerlo se sien
te uno avergonzado, contemplando la burla 
del mundo. Cuando se dicen tales cosas, á 

A las cuatro menos cuarto abre la sesión | mí me dar ía vergüenza de ocupar un pues-
el conde de Romanone»:. ¡ to en el banco azul. 

E n el banco azul, el jefe del Gobierno y i Un ese l ibro, L a verdad sobre lo que es 
los ministros de Eomento y Gracia y ]ns- ^ España, se nos mira con uua s impa t í a con-
tieia. 

En escaños y tribunas poca concurrencia 
Se aprueba el acta de la sesión ú l t ima . 
E l Sr. R u i / Valarino, de unifonne, sube 

para procesar á los diputados y senadores 

RUEGOS Y PREGUNTAS 

El señor URZA1Z: V compañero de su 
stnoria. (Grandés risas.) Bueno: el Rey ha 
propuebto el proyecto por consejo de su 
Gobierno. 

Cuando S. S. se enfada es que tiene al 
proyecto por malo, pues si fuese bueno d i 
ría S. S. que era del Rey. (Rumores.) 

El señor ministro de ESTADO: Dice su 
señoría que el proyecto t'S un regalo. 

El señor URZAÍZ: Y afirmo que es un 
regalo que propone el Rey. 

Si lo propone por consejo de su Gobier
no, quiero enterar al Rey de que está mal 
aconsejado. 

El Gobierno se equivoca, y la prueba de 
ello es la s i tuación de España . Lo mismo 
se equivocó el Gabinete conservador. 

Yo no soy personaje; si lo fuese, defen
dería al Gobierno. (Risas.) 

Mientras el país vea que el Rey, por cou-
srjo de su Gobierno, propone á las Cortes 
i l regalo de millones á los tenedores de 
Deuda.., 

E l señor P R E S I D E N T E : Proyecto de la 
iniciativa del Gobierno. 

E l señor U R Z A I Z : Del Rey, según el ar
tículo 41 de la Constitución« 

Q u i n o que llegue esto á oídos del Rey, y 
por eso lo repito. 

Mientra;; se regalan millones A los tene
dores se libra al Banco de una restr icción. 

Por cierto que m i proyecto sobre el Hun
co T^V lo echó abajo 2fi arj^nizaciém gober
nante, que derriba partidos y d i s i u h e 
Cortes. 

E l señor P R E S I D E N T E : Llamo la aten-
cióá de S. vS. 

El señor U R Z A I Z : Creo que quien con 
más interés me oye es S. S, 

¿ P o r qué si fexiñie al Banco de E s p a ñ a 
de cumplir una obl igación? Se quiere nho-
rr.;r al Hinco el pago de varios millones 
al año, 

Y en el proyecto de contabilidad se pro
pone nada más que se declaren nulas las 
leyes ríe la revolución de Septiembre, qne 
respetó Cánovas . Y se propone también el 
pago de eiintidades á Comunidades: muchas 
decenas de millones. 

Sobre <.sto, que figura en el art. 2.1 del 
luí ye rto de contabilidad, pido al Gobierno 
una declaración terminante. 

Se piden al país 1.500 millones en un em
prés t i t o ; millones que no se sabe cómo se 
van á gastar. 

Y mientras se haga esto en nombre del 
Rey, 5'o puedo di r ig inne al pueblo como 
tnonárquico. 

Sucederá en todas las elecciones lo que 
pasó ayer, y los monárqu icos sólo t end rán 
los triunfos á base de la ilegalidad. 

Estamos á tiempo de que corrijan los mo
nárquicos sus errores. Cuando tales cosas 
suceden hay que decir al Rey: «¡Señor, go
bernad nuestro pueblo!» 

E l señor SUAREZ I N C L A N defiende el I 
dictamen, en nombre de la Comisión, di-1 
ciendo que no habrá perjuicios para el Te
soro. 

Dice que el Sr. Urzáiz perjudicó al Te
soro en la recogida de Deuda que se hizo 
en 1911, 

El señor U R Z A I Z : Yo no hice m á s que 
pagar lo que se disponía en la ley, 

Y las cuentas fueron al Tribunal y no han 
sido impugnadas por nadie. 

Su señoría, que estaba entonces en la Cá
mara, ¿ p o r qué no hizo uso de su derecho? 

E l señor SUAREZ I N C L A N : Tuve que 
callarme, porque entonces era ministerial . 
(Grandes rumores.) 

El señor U R Z A I Z : Lo que no se ha he
cho nunca es regalar, como se hace ahora, 
la diferencia del precio de cotización hasta 

NOTICIAS 
Se ha publicado el número-7 de UJS Anales 

del Instituto Nacional de ¡'rievishín. Contie
ne, entre otros trabajos, un esludk) del viz
conde de I v a acerca del -pKobkjnw del paro 
forzoso y un estudio de D . IvKas S K B M acerca 
de la acción social y la del Estado en las Ins
tituciones de Previsión y seguro. 

En la Unión Ibero A m e r i c a i » se ha tenido 
noticia oficial del acuerdo de la Junta de Fo-
mento de la República de É l Salvador, pro-
notando, hasta el 30 de A b r i l , el plasto de 
presentación de planos al conourso interaa-
eional abierto para el proyeeto de teatro en 
la ciudad de San Salvador. 

S U C E S O S 
R o b e . 

Don Vicente Rubio Patroneo tiene un fá* 
briea de carbón en el Ceno de la Plata. 

Ayer mañana , al llcgftr los empleados, no
taron algo ex t raño por lo qvu , Bamado el se» 
ñor Rubio, pentraron en el edificio. Los la
drones, pues se trataba efectivamente de -un 
robo, entraron por el montante de una de las 
puertas, revolviendo los ejiones de una mesa. 

Se llevaron tiv.^eú utas "eineu^nta pesetas 
en metálico, un revólver cargado y cincuenta 
e.ijt tillas de las que lueron ¡ay I de cuarenta 
y cinco. 

Se sospecha que los antevés del heelio son 
t u s conocidos randas llamados el Luis , el 
Califa y el Ruiz. 

La Guardia c iv i l ha salido en su persecu
ción. 

Por meterse a "toreador"* 
Ayer ingresó cu el Hospital de la Princesa 

Aqui l ino ¡Víoragas G a r c í a ' j a ) el Gitano, de 
veinte años de edad, que en la tarde del do
mingo ú l t imo estando presenciando la corri
da de novillos celebrada en la l'laza tic Te-
tuán se lanzó al ruedo, siendo alcanzado por 
el toro. 

Tiene una cornada en la axila izquierda. 
D e n u n c i a retirada. 

La denuncia presentada contra D . Fraucis. 
co Acebedo ha sido retirada, pues fué un» 
equivocación. 

MERCADO DESCARNES 
D Í A 13 de Marzo. 

Faras.—Precio: De 1,50 á 1,76 pesetas k i l . 
Carneros.—De 1,90 á 1,95. 
Corderos.—De 1,90 á 1,95. 
Oj^as.—De 1,90 á 1,95. 
Cén/os.—De 1,75 á 1,85. 

L a B o I s 
FONDOS P Ú B L I C O S 

4 p«r 100 perpetuo Interior. 

A D O C U M E N T A R S E 

Las cédulas personales 
Terminadas las operaciones preliminares 

para la recaudación del impuesto de cédulas 
personales, el alcalde-presidente ha dispues
to que la recaudación voluntaria de principio 
el día 15 del mes actual. 

Las clases y valor de las cédulas son las 
mismas que en el año anterior. 

La cobranza voluntaria se efectuará á do
mic i l io por los recaudadores y en las ofici
nas de éstos, de cuatro á siete de la. tarde, en 
los locales siguientes: 

Distritos de Palacio y Latina, D- Francisco 
Ayuso, Redondilla, 4. 

Universidad y Hospicio, D . Alfonso O. Be-
landres, San Dimas, 9. 

Congreso y Hospital , D . Justo Morayta, 
Alameda, 16. 

Bueitavista y Chamber í , D . Vicente Fran
cos, Jo rdán , 8. 

Centro é Inclusa, D. Juan C. Pardo, plaxa 
Mayor, 3. 

L O UST D IR, IB S 
E n la Cámara de loa Comimos. 

Londres 7 3 . — C á m a r a de los Comu
nes discutirá hoy una orden del día pre
sentada por el laborista Muray Mac Do-
nald, preconizando un acuerdo de todas 
las grandes potencias para la limitación 
de los armamentos. 

Sir Edward Grey, ministro de Negocios 
Kxtrnnjcros, contestará eo nombre del 

miserativa que avergüenza . 
¿ Qué se dice al Rey respecto á la polí

tica ? 
El pueblo, aunque se va modificando, tie-

á la tribuna y lee el proyecto de ley regu-jne grandes tragaderas, por su falta de cul-j el valor nominal de una Deuda de carácter 
lando el procedimiento que ha de seguirse tura, y se le enjíaña con esta tremenda fie-. perpetuo. 

ción que se está manejando. Pero al Rey Aunque yo hubiese debido ser fusilado 
hay que hablarle de otro modo. en la ocasión citada por el Sr. Suáre/ , I n -

¿Cómo me di r i jo yo -a l pueblo? ¿ T e n g o jc lán , ya estoy castigado con la condena al j 
Los señores G A R C I A L O M A S y SAN-1 que decirle que soy monárquico ? ¡ A h ! ¡ En- , ostracismo. Pero ahora debatimos otra cosa 

JÜRXO protestan del traslado del cabo dejtonces ya no me escucha! distinta, que no debe realizarse, para que i 
Carabineros de un puesto de la Coruña , que | ¿Veis que se reúnan los monárquicos en, el pa í s no sufra las consecucmias. 
atribuyen á la influencia del director gene-¡ alguna parte? Queda en el uso de la palabra, y se levan 
ral de Aduanas. Ya no puede haber mit ins de moná rqu i - ¡ tó la sesión á las ocho menos veinte. 
' E l señor Z A P A L A dice que lo que se atri- 'eos constitucionales; sólo se celebran dej |mmb t 

buye á di tho funcionario es completamente. republicanos y carlistas. ¿ C ó m o me voy á 
inexacto. i d i r ig i r al pueblo, si l l amándome m o n á r q u i -

S señor GARCIA P F R L A X G A dir ígese co constitucional ya no me escucha? (Ru-
al Gobierno para encarecer la importancia ' mores.) 
que para todas las regiones españolas tiene] E l señor P R E S I D E N T E llama la aten-
el que se lleve á efecto el Tratado comercial; ción del orador 
con Cuba. Todas las Corporaciones, entre' E l señor U R Z A I Z : Cuanto expongo se re-
elías el Fomento del Trabajo Nacional, se Raciona con el proyecto, 
han interesado en la realización de dicho Yo no puedo dir igirme al pueblo l lamán-
Convenio. dome monárquico , porque me di rá : «¡Mo-

E l señor C A N A L E J A S le contesta dicíen-! ná rqu ico ! ¡Entonces es de los que han con-
do que el Gobierno se preocupa actualmen- cedido millones á los tenedores, y á ta l y 
te del asunto, repitiendo lo que acerca del ¡cual!» (Nuevos rumores.) 
misino tiene dicho. I Si siendo monárquico digo esto... si fue-

E l señor G A R C I A B E R L A N G A rectifica, se republicano, como el Sr. Azcára te , ten-
E l señor D O M I N G U E Z ALFONSO ofre- dría que decir... (Rumores.) 

ce (pie va á presentar una proposición del En d pueblo veo una protesta que no se 
ley que tienda á facilitar las relaciones có-! significa en las clases de arriba, 
merciales entre las islas Canarias y la Pe- j Contrastando con el silencio sobre los pro-
n ínsu la . \ yectos económicos, se nota, á veces, un n i -

E l señor ROMERO CRIANCOS dirige un gido sobre la cuest ión de Marruecos y los Silvestre Alonso, y por la tarde, á las niwo 
ruego de interés local al ministro de Fo-! asuntos de Roma. ¡ y media, D . Luis Béjar Colet, rector de Cala
mento, que éste ofrece atender. He de observar que el Convenio con Ma-1 travas. 

E l señor A G U A D O S A L A P E R R Y desea I rniecos se firmó aquí por el Rey de Espa- En el Sant í s imo Cristo de San Ginés , con
saber del presidente del Consejo si es e i e r - | ñ a , en dif ini t iva , y por el representante del i t i n ú a n , al anochecer, los ejrcicios, predican-

Fin corriente.. 
Fio próximo.. 

Al contado. 

Serie F de 60.000 pesc-Ua nominales.. 
» £ de 25.000 » > .. 
> D de 12.000 » > .. 
» C de 5.000 > » v « 
» B de 2.500 » » .. 
> A de 500 » > 

G y H do 100 y 200 nominaleB.. 
diferente»» Benes En 

4 por 100 amortizable. 
Serie E do 25.000 pesetas nominalei. 

» D do 12.500 > » .. 
> C do 5.000 > » .. 
» B do 2.500 > » .. 
» A do 500 » » 

En diíerentcg series 

R e l i g i o s a s 
SANTOS Y CULTOS DE HOY 

§an León, obispo; Santos Pedro, Afrodo-
sio, Eutiquio y Beato Leonardo Kimura , már
tires, y Santas Matilde, reina, y Florentina,', 
virgen. 

Se gana el jubileo de Cuarenta Horas en 
la iglesia de las Calatravas, y hab rá misa so
lemne á las diez, y por la tarde, á las cinco y 
media, estación, rosario, sermón, preces y re
serva. 

En la paroquia de San José con t inúa la no
vena 'á su Ti tular , predicando, á las die/., den 

ta la noticia de que se hizo eco la Prensa | Su l tán , ad referéndum, y luego, en ú l t imo 
sobre el p róx imo viaje del Rey de E s p a ñ a j t é rmino, en Par ís . Hubiera sido preferible 
á I tal ia con motivo de cumplimentar al Mo- firmarlo en Madrid ó en Marruecos en defi-
liarca Víctor Manuel, y en ocasión de celé- n i t iva . 
brarse el cincuentenario de la Unidad i ta- ¡ Se habla de la retirada del embajador de 
liana. 

Pregunta también el elocuente orador s i | d r i d conferenciando con el Gobierno amis-
es exacto de que el Rey de I ta l ia iba á ser 1 tesamente. 
nombrado coronel honorario del regimiento ¿ E n qué cabeza cabe que hay perturba-
de Saboya. (ci^n relaciones con Roma ? Esto qu izá no 

E l señor C A N A L E J A S le contesta afir-, llegue, 
mando .que hasta la fecha no hay nada de | Sin embargo, se lleva meses jaleando el 
eso. De ser exacto—dijo,—yo seria el pr i - , tema de ruptura de relaciones con el Va t i -
nicro en traerlo al Parlamento para su dis-jcano, ruptura que no existe, 
cusión. ITs lamentable la confonñidad de los dos 

E l señor A G U A D O S A L A B E R R Y rect i - ' partidos en las cuestiones de carác ter eco-
fica, y por si el asunto de referencia llegase nómico. 
á tomar estado parlamentario, anuncia sobre ¡ Aquí llamamos maestra á Inglaterra. Ver-
el mismo una interpelación. dad es que también se lo l l amábamos á Cos-

E l señor A L A S P U M A R I Ñ O se ocupa ta, para no hacerle caso. En Inglaterra ha 
nuevamente de los atropellos y hechos es-1 apasionado la reforma tr ibutaria como cues-
candalosos que vienen cometiendo los l ibe - i t ión pol í t ica ; aquí no hacemos caso de las 
rales de Antequera, que están produciendo cuestiones económicas, 
tu todo el país una indignación enorrhe. ¿Qué nos apasiona a q u í ? 

F l ministro de la C O I U Í R N A C I O N le con- Siento deseos de salir del pantnno en que 
testa diciendo que está dispuesto á proceder E s p a ñ a se encuentra. 

do D . Miguel Bar ragán 
En San Antonio de la Alemanes, por la ma

ñ a n a , cultos á San Antonio, y por la tarde, 
á las cinco y inedia, ejercicios con exposición 
de S. D . M . , rosario y sermón que predicará 

con todo rigor contra los autores de los he
chos denunciados, previamente compro
bados. 

E l señor A L A S P U M A R I Ñ O rectifica. 
E l señor OSMA pregunta por el actual 

paradero del tesoro ar t í s t ico enajenado por 
el cabildo de la catedral de Zamora, y del 
cual se ocupó en anteriores sesiones. 

El señor C A N A L E J A S contesta que dicha 
joya es tá en poder del Gobierno ín t e r in no 
se dilucida si con arreglo á derecho puede 
ó no ser vendida y adquirida por el Esta
do. Lamenta que por hoy no pueda ser m á s 
expl íc i to . 

O R D E N DEL DIA 
Se leen varios d ic t ámenes . 
Jura el cargo de diputado por el d is t r i to 

de Santa Marta de Ortigueira D . Alonso Gu-
Uón y García Prieto, que recibe muchas fe
licitaciones. 

DEUDA PÚBLICA 
Léese el dictamen de la Comisión sobre el 

proyecto de ley reformando los servicios de 
la Deuda públ ica . 

(Ocupa el banco azul el señor minis tro de 
Hacienda.) 

El señor URZAIZ consume el primer tur
no en contra. 

Censura (pie el Rey, que es el encargado 
de administrar los bienes de la nac ión , re
gale varios millones, por conducto de un 
ministro, á los tenedores de la Deuda. 

Añade que el pa ís es tá profundamente dis-
^nsladoj y que, á pesar de que entrega hom
bres y dijiero en abundancia, el Gobierno 
cada vez lo hace peor. 

En esto—dice—tiene que pensar el Rey, y 
< n ello ha de meditar el Rey—repito. 

V mientras hay co¡P|jlicid«á « n j í í «J?li-

Aunque arrojásemos fuera del pa í s á to
dos los frailes, segui r íamos igualj porque 
vivimos en plena ficción económica. 

Los proyectos que discutimos son de una 
gravedad tremenda. 

¿ Q u é fuerza mantiene á flote desde 1906 
el proyecto de ley del Banco? 

¿ Q u é mantieue la idea del emprés t i t o de 
1,500 millones? 

¿Qu ién manda a q u í ? ¿ Q u é fuerza oculta 
hay aquí que lo mangonea todo y lo mane
ja todo? 

Yo acudo al Rey para decirle lo que ocu
rre, ya que el pueblo no me har ía caso lla
mándome monárquico . 

Los Gobiernos tienen aquí afición á hacer 
muchas leyes. 

Hace falta que de una vez sepamos cómo 
se gobierna y por qu ién se nos gobierna; 
que sepamos por qué se hacen las crisis y 
se disuelven las Cámaras . 

Creo que el Rey no debe poner estas-Cor
tes á merced de la combinación gobernante. 

Los diputados saben que mientras sean 
buenos chicos y voten estas cosas de Ha
cienda, es tarán aqu í . S i no las votan ven
drá el partido conservador ú otro. 

He de decir que la mayor ía va á votar el 
regalo de muchos millones (pie el Rey pro
pone á las Cortes. 

E l s eñor P R E S I D E N T E : Dir í jase su se
ñoría al Gobierno. 

E l señor U R Z A I Z : Art ículo 41 de la Cons
t i tuc ión: «El Rey propone á las Cortes.. .» 

E l señor P R E S I D E N T E : Por iniciativa 
del Gobierno. 

E l señor U R Z A I Z : E l Roy proj 
(Protestas de la mayoría . ) 

E l señor P R E S I D E N T E : Su señoría ha 
wi&isiro^ 

5 por 100 amortizable. 
Serio F de 50.000 pesetas nominales. 

> E do 25.000 » » 
» D do 12.500 > » 
» C de 6.000 > > 
» H de 2.500 » » 
» A do 500 » > 

E n diícrentoa ucrie» 
Bancos y Sociedades. 

Cédulas hipotecarias al 4 por 100 
Acciones del Banco do España 
Id. do la Compañía A. de Tabacos... 
Id. del Banco Hipotecario 
Id. del de Castilla 
Id. del Hispano-Amcricano 
Id. dol Español do Crédito 
Id. del Río do la Plata 
Id. del Central Mejicano 
Azucareras pieferentes 
Id. ordinarias 
Id. obligaciones • 

Día il 

00 00 
00 00 

84 UO 
84 ai 
85 70 
87 86 
00 00 
87 40 
00 00 
87 86 

Día 13 

84 21 
00 00 

84 26 
84 40 
86 Ob 
87 86 
87 4t 
87 40 
00 00 
87 2¿ 

02 751 00 00 
92 85; 00 00 
ir.'. Hi\ na 9U 
B3 8¿ ':> 00 
«2 Sfi 92 00 
02 85j U2 90 

ooi 00'000 00 
101 80 101 80 
101 8ÚI101 8& 
101 00;101 86 
101 80,101 81 
101 85:i01 86 
101 86'101 90 

j E s p a ñ a en Roma, y el nuncio signe en Ma- el padre Indalecio Casero, miserere y re 
'serva. 

En la iglesia Pontificia, culto á San Anto
nio. 

En la parroquia de San Ginés sigue la no
vena misión á San J o s é ; por la m a ñ a n a , á las 
diez, y por la tarde, á las cinco, serán Ora
dores los Padres Severiano San t ibáñez y Pe
dro de Vi l lar r ín . 

Ivn San Marcos sigue la novena, y predi
cará en la misa, á las diez, D . Manuel Peí
da, y por la tarde, á las cinco, D . Juan Suárez 
Sclimider. 

En San Luis de los Franceses, por la tarde, 
á las cuatro, ejercicios, se rmón y bendición 
con el San t í s imo. 

F u las Mcrcedarias Descalzas, á las cuatro 
y media de la tarde, ins t rucción do^mát ico-
tnóral para sirvientes por los padrea de la 
Unión Apostólica Sacerdotal. 

E n vSan Jerónimo el Real, á las cuatro y 
media de la tarde se rezará el Santo Rosario, 
y á continuación explicación de la doctrina 
cristiana. 

En el Oratorio del Esp í r i tu Santo, los mis
mos cultos reseñados el día anterior. 

En San Pedro el Real, con t inúan los ejer
cicios como el día anterior. 

E n San Sebas t ián , á las cinco 5̂  media, con
t i n ú a la novena á San José, predicando don 
Francisco Frutos Valiente. 

En la parroquia de Nuestra Señora del Pi
lar, ídem, siendo orador, sólo por la tarde, á 
las cuatro y media, D . Manuel Fe rnández . 

E n las Carboneras, ídem, D. Pascual Ra-
monet. 

En San Pascual, á las cinco, D . Antonio 
González Pareja. 

E n Santiago, á las cinco y inedia, D . Ber
nardo Barbajero. 

Ea misa y oficio son de Santa Florentina, 
con ri to doble y color blanco. 

Visita de la Corte de Alaría.- Nuestra .Se
ñora del Destierro en .San Mar t ín , ó de los 
Arquitectos en San Sebast ián. 

E s p í r i t u .Santo: Adoración Nocturna. Tur
no: San Ignacio de Loyola. 

(Este periódico se publica con censura.) 
Mcrcedar i a s Descalzas de G ó n g o r a . 

Esta tarde, á las seis, da rán principio los 
ejercicios espirituales para la Congregíftión 
de la .Santísima Virgen de las Mercedes, d i 
rigidos por el muy reverendo padre Bernardo 
Mateo de la .Santísima Tr in idad , merceda-
r¡«> descalzo y protector insigne de la suso-
di/na Congregación. 

ÍÁ>á d ías sucesivos, hasta el sábado, el neto 
1 mafiana será á 'as diez y inedia y el de 

| a ¡as seis. 

Otroi valores. 

Comp.* Oral. Mad.* do Electricidad. 
Sociedad Eléctrica do Chamberí 
Id . id. id. obligaciones 
Electricidad Mediodía de Madrid.... 
Conipafiía Peninsular de Teléfonos.. 
Canal do Isabel I I . . . . 
Construcciones metálicos 
Kcrrocarril de Vnlladolid á Aliza.... 
Fnión do Explosivos 
Oblipncioncs Diputación Provincial. 
Sedad. E d . do Espafia.—Fundador.. 
Id. id. id.—Ordinarias 
Compañía Mad.* de Urbanización... 

Ayuntamiento da Madrid. 
ObliRacinncs de 250 pesetas 
Id. do Erlangcr y Compafn'a 
Id. por resultas 
Id. por expropiaciones del interior... 
Id. id. en el ensanche 
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324 00 
000 00 
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000 00 
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IG00 00 

00 oa 
000 00 
00 00 

Cambioi sobre el extranjer». 

París, á la vista 
Londres, k la vista. 

00 00 
00 00 

! 00 00 
00 00 

: 00 00 
I 00 00 
I 00 00 
600 00 
: J02 00 

00 
•000 00 
041) 00 

I 00 ou 

00 oo¡ 00 00 
00 00: i.O 00 
86 Téj 9<] 2£. 
06 00! 00 00 
00 00: 00 «0 
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ESPECTACULOS PARA HOY 
ESPA MOL.—(Popular.)—A las ni50vó.-El ni;u» 

milagrosa y Amo y criado. 
PRINCESA.—A las cuatro.—Prima vira wi otoño. 
COMEDIA.—A las nueve—El director getteral % 

Abuela y nieta. 

LA i u A las nutre y media.—Francfort.—A las 
diez y media.-Canción do cuna. 

A los sois y modia.—El cuento del tren y I>OB Iwl 
gozonct. 

APOLO.—A las BCÍB y media.—Bohemios—A IIIK 
nieto y inedia . -El motete y Las volactoi-ns.—A Jas 
nueve y tres cuartón.—El cocho del diaMo.—A Jns 
ouco.—Afjua do noria. 

COMICO.—A las BOÍS y media (d(;lilf). I . i mtifV-
ca ideal y Girntoa-qm; menicn palos.—A Ktv ilicz (es
pecial).—IHW virtjeH do Gullivor (Mus « H a : ). 

GRAN VIA.—A Ins eeis y media . - ! 1 I • 1 y En« 
seflanza libre (doble).—Huelga <Iu Bo&or.is > 101 bar
bero de Sevilla (doble). 

C O L I S E O I M P E R I A L (COIICOpoión tlorónima, 8.) 
A lua cuatro y cuarto y ocho y cuarto, uwcioiios d© 
películaH —A bis cinco.—La. Bofiora 110 onifio «omcr 
sola.—A las cinco y tres óuartos.—KI cercado ajeno.— 
A las seis y media (dobl<<).- -Pagar Jos vidrios. - A ].\t 
sieto y cuarto.—No existe felicidad.-A Ins diez y 
cuarto (especial).—Alrededor dol mundo Incontveúo). 

R E C R E O DE SALAMANCA (Mcal Pohstilo).-
Abicrto do diez á una y do tres á ocho.—Patincs.— 
Cinomatógrufo.—Bar-patiserie.—Los mariee, moú'a.— 
Miércoles y sábados, carreras de ciuias. 

FRONTON C E N T R A L . — A las cuatro so jiiRarA 
un partido á 50 tantos entro Vicandi y Egofa dojoe) 
contra Ituarte y Salavciri (azules). 

SQ jugará un segundo partido, h 30 tantos, entro 
Juanito y Guerita (rojos) contra .Pemín y Villabo-
na (azules). 

I M P R E N T A Y E S T E R E O T I P I A 
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GRAN DEPOSITO DE APARATO 
Material de primera y cristalería para luz eléctriea. Lámparas de filamento metálico de todas las marcas. Idem corriente, marca 

Colón. Multitud de artículos para regalo. Pilillas para agua bendita. PEZ, 24, ESQUINA Á LA CALLE DEL MARQUÉS DE SANTA ANA. NO EQUIVOCARSE 

Objetos para el Culto Dívmo.'MeíalúrgícaWdrílena.'Barquiilo, 2Í 
LA ZURCIDORA MECANICA! 
Con esto aparnto haMa un ni fío puode ráp idamen

te / «iii igual porfocciáo 

Z U R C I R Y R E M E N D A R 
inodias, oalootiiias y tojidoa de toil-.i3 CIUSOÍ, «onn da 
luna, algodón, hilu 6 %oda. 

Mo debe f a l t a r en ningina fami l ia 
Su manojo es «onoillo, agradable y de efeoto sor

prendente. 8o mmiio libre do gastos, previo env ío 
deUl lü / : PHSÍÍTAS en libranza dol Giro Mutuo ó 
« o r sobro monoduro. 

Cndi ZURCIDORA MKCANICA va acompañada do 
laa in«lruoolono» prooiaas par í su manojo. No b a j 
eatálogoa. 

Unico dspositarlo: M i m S3ÜNEIDER. Barcelona 
Paseo do Grac ia , 97. 

LUIS SERRANO 
Paseo de Receietos, ¡O, Madrid. 

Especiniidad en extintores de incendies K u s t o a , aprobados 
y adquiridos por Cuerpo de Bombero», Bauce de Eepaña, Mu
seos del Prade, Arte Moderno, Re;tl Academia San Fernando, 
Palacio de la Infanta Isabel, Hotel Ritz, etc. 

I N S T A L A C I O N E S D E R I E G O 

MAQUINARIA ELÉCTRICA 

M A T E R I A L P A R A MINAS 

10, PASEO DE RECOLETOS, I0. -MADRID 

CIGAEHILLOS CAEMIUATIVOS 
Eficaces para combatir las alecciono» de la Boca, Garganta, Pecho y enferme-

d.<dos nerviosas. Elaborados estos Cigarrillos con Melisa, Tcrpiuol, Esencia de 
Piii:> Marítimo, M«iitol, Guayacol y hojas de Coca, sus maravillosos efectos se ob
servan desde el primer cigarro. Pueden fumarse cuantos se quieran, pur ser com-
pietaitient» inofensives.—Paquoto, 50 c é n t i n i o » . 

F a i w i a n n i a H Mii).-mi[ii, 11 M H l i . 

MralGsiüs.Wreze. 

W f m m U ^ • P F IBL* • v£S?aii? • Uávwa ^JálO • Bíü • 'ít&.j.v 

C A L L E R E A L , G S - I B R A L T A R 

Agencia de vapores t r a s a t l á n t i c o s 
para el Brasil y la Argentina 

lanportaníc^ l í n e a s p ó r t a l e » i t a l i a n a s 
Salidas de Gibraltar durante el mes de Marzo y próximo Abril. (Salvo modificación) 
Para .Sánalos y ISuenos A i r e » , día 21 de Marzo, el paquete 

Para S a n i o s y S t u e n o s A i r e s y aceptando pasaje para Rio Janeiro y Montevideo, día 24 de Marzo, 
el paquete 

Éí IVE i xx ̂  iséí 
Para N a n l o s y I t a c n o s A i r e s , el día 4 de Abri!, el paquete postaj 

" l O o l o s ' x x e t " 
Para S a n t o s y U n e n o s A i r e s , el día 1,0 de Abril, el paquete po^U 

" J r g . X O J k . X X X O . f Z O X X O . Í © " 
Escriban anticipadamente para reservar la plaza. Precio de pasaje para Santos, Montevideo y Bue

nos Aires, 
3/70 i p o s o t a s ( ¡ s a l v o n a o c l i f i o a o l ó n ) -

Estos vapores tienen telégrafo Marconi, permitiéndoles comunicar con la tierra y con ortos vapores. Ade
más no tocan en ningún puerto español. 

Trato inmejorable, alumbrado eléctrico, pan y carne fresca y vino todo el viaje. Comida abundantísima, 
médico, medicinas y enfermería gratis. Se necesita la cédula personal para el desembarque en Buenos Aires. 

Para pasaje y más informes, acúdasc á J u a n b a r r a r a e I B ^ o s , c a ü e B t e a l , l i l í t R A I / r A R . 

GRANDES BODEGAS G A L L E G A S 

A G E N C I A D E V A P O R E S T R A S A T L A N T I C O S 

J . Lucas imossi é Hijos| 
V A P O R E S C O R R E O S D I L E C T O S 

para 3pas¡l9 Montevideo, Buenos Aires, Estados Unidos 
de Amér ica i etc., etc. 

A d m i t e p a r a d i c h o s p u n c o s p a s a j e e n p ^ í m e p a i s e g u n d a , s e g u n d a e c o 
n ó m i c a y t e r c e r a c l a s e , c o n s a S i d a d e s d e G i b r a ^ a r . 

Se garant iza la comodidad, l impieza ó h ig ieno, alimentos, servicio y rapidez; cocina espa 
ñ o l a y francesa; luz, t imbres, venti ladores y c a l o r í f e r o s e l é c t r i c o s , aparatos de des in fecc ión , 
camas de h i e r ro , hospital , módico , medicina y alimentos grat is . Para la seguridad y t r an 
qu i l idad do los pasajeros, estos buques se encuentran provistos do potentes aparatos de tele
g ra f í a sin hilos, que les permi te estar en c o m u n i c a c i ó n con la t i e r r a ó buque t o d o e l v i a j e . 

Se contesta la correspondencia á vuel ta do correo, y so e n v í a n prospectos y tarjetas g ra t i s 
á qu ien lo solicite. 

D i r í j anse : A p a r t a d o n u m . l i . DespachoB: I r i s h T o w n , n ú m . 17, y P u e r t a d e 
T i e r r a , n u m . I . 

D i r e c c i ó n t e l e g r á f i c a : " P U M P " O I B R A L T A R 

Estos exquisitos caldos, que nan alcanzado en tan corto espacio ne tiempo 
renombre universal, y que acaban de ser presentados al mercado madrileño con 
una elegancia que, por lo fastuosa, era desconocida en España, serán los vinos 
de moda en cuanto esta plaza comience á conocerlos. 

Pedir esta marca en los principales hoteles, restaurants y cafés más con
curridos. 

A l i 1M>31 M A Y O R : P E A R K S ( O r e n s e ) . 
L a más alta recompensa en Valencia, Santiago y Buenos Aires. 

Se reciben esque
las de defunción y 
a n i v e r s a r i o , en la 
Administración de 
este diario, hasta las 
cuatro de la mañana 

a neooBita nn BOOÍO eon pe-
j q u e ñ o csplval para atender 
á un na^osio pneato marcha 
7 explotar u n í Patente de i n . 
reDcióo rec ióa concedida de 
gran porvenir. Raxón: 

Marqués de Toca, 2,bajo. 

nPACíPiM VENDO mesa eo-
UUílüiUlI medor estilo in-
gl6a,8ominneva,^n catorce du
ros; valo doblo. Bai lén, 37, 2.' 

D E V E N T A S D E 

ACTUALMENTE LA CASA DE MODA EN MADRID 

Muchas son las olrounetanoias que se reúnen fnvorabloínen. 
te pnra la gran valía de esta conoeúl:! y aorsdittda Casa. E l 
gran uiunuo es su oliente. Ahora, todas las soeoíones dala 
£xpos ie ión presentan nuevos motivos para justificadas ala* 
banias. P K E U O F U O . 

m i m i , u m \ m n i m m m n m m i \ * m 

Único establecimiento de I aexnr'i+no Q Teléfono 
EMMANUEL Y SANTIAGO L B y d n i l O S , O ü . 1 ,942 

B I L I O S O S 
M A \ 7.A.M l . L , A R O M A N A 

Esta preparación i batt de Manzanilla Remana, es 
«ficaz para tenificar «I aparato digastive y normalizar 
toda clase d« desórdenes biliares. Canto antibilioso 
no tiene rival en la Terapéutica. 

CAJA, UNA PESETA 

hmm fcnlral de la f lCMU.-^ t i r i a , \ y 8, 

Fabricado por ios Religiosos Cistercienses 
V U L G O T R A P E N S E S D E S A N I S I D R O 

Chocolate de Sa Trapa i-a marca. * 
Chocolate de familia 2.a marca. . 
Chocolate económico 3.amarca. . 

g r a m o s 

2811 esrames 

P A W T I I Í I J A S 

14,16 y 24 
14 y 16 

f,15, 1,50, 1,75,2 y 2,50 
1,50, 1,75, 2 y 
I y í925 

Cajitas de merienda, 3 pesetas, con 64 raciones. Descuentos desde 50 paquetes. 
Portes abonados dosáo 100 paquetes baste Ja estación m á s próxima. 

S e f a b r i c a c o n c a n e l a , s i n e l l a y á l a v a i n i l l a . 

S e h a c e n t a r e a s d e e n c a r g o d e s d e 5 0 p a q u e t e s . 

e n l e s p r i i i c i ^ p s i e s u l i i ^ m M ^ 0 9 

i 


